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legislatura (11/0188/3232/22632) ............................................................................................................................................. 32 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel 

Marí Ripa al Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre las causas de que se traslade el grueso de la 

inversión en la AS-15 a los años 2024 y 2025 (11/0188/3239/22752) ....................................................................................... 33 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel 

Marí Ripa al Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si va a acceder a las demandas vecinales de 

instalación de un paso de peatones en el cruce de la carretera AS-379, PK-24, a su paso por Celorio, y a limitar la 

velocidad a 30 km/h en la travesía urbana (11/0188/3240/22753) .......................................................................................... 33 
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Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel 

Marí Ripa al Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre la causa de que su Consejería no haya 

presentado alegaciones al “Estudio Ambiental Estratégico de la Estrategia Indicativa del desarrollo, mantenimiento 

y renovación de la infraestructura ferroviaria” (11/0188/3242/22755) .................................................................................. 33 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel 

Marí Ripa al Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre en qué fecha se van a poner en marcha las 

bonificaciones del peaje del Huerna y cuáles han sido las causas del retraso en su implementación 

(11/0188/3243/22756) ............................................................................................................................................................... 34 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel 

Marí Ripa al Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre en qué fecha se van a comenzar y terminar las 

obras del soterramiento ferroviario de Langreo (11/0188/3244/22757) ................................................................................. 34 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel 

Marí Ripa al Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre la inversión presupuestada y ejecutada en el 

suroccidente, tipo de inversión y año, entre julio de 2019 y abril de 2022 (11/0188/3245/22758) .......................................... 34 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega 

Morán al Consejo de Gobierno sobre cuándo se va a resolver la convocatoria anual de subvenciones para el 

desarrollo de zonas forestales destinadas a empresas privadas y propietarios particulares (11/0188/3256/22802) ............ 35 

ANTE LA COMISIÓN DE CULTURA, POLÍTICA LLINGÜÍSTICA Y TURISMO 
Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal 

Llaneza al Consejo de Gobierno sobre qué dotación económica se le asigna al nuevo órgano Rede de Normalización 

Llingüística de los Presupuestos Generales del Principado (11/0188/3257/22816) ................................................................. 35 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal 

Llaneza al Consejo de Gobierno sobre cuál es el coste previsto de funcionamiento del nuevo órgano Rede de 

Normalización Llingüística (11/0188/3258/22817) .................................................................................................................. 35 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal 

Llaneza al Consejo de Gobierno sobre qué subvenciones, ayudas o aportaciones similares va a recibir el nuevo 

órgano Rede de Normalización Llingüística (11/0188/3259/22818) ........................................................................................ 36 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal 

Llaneza al Consejo de Gobierno sobre qué específicas y singulares competencias y funciones va a realizar el nuevo 

órgano Rede de Normalización Llingüística que no puedan ser realizadas por la Dirección General de Política 

Llingüística (11/0188/3260/22819) ........................................................................................................................................... 36 

ANTE LA COMISIÓN DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 
Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos 

Fanjul Viña al Consejo de Gobierno sobre qué expectativas de desarrollo tiene el viejo proyecto de la Isla de la 

Innovación, de Avilés (11/0188/3233/22634) ............................................................................................................................ 37 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega 

Morán al Consejero de Ciencia, Innovación y Universidad sobre si considera adecuado el grado de ejecución del 

presupuesto que se transfiere al Idepa desde su Consejería (11/0188/3237/22721) ................................................................ 37 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega 

Morán al Consejero de Ciencia, Innovación y Universidad sobre qué acciones se han llevado a cabo para mejorar el 

funcionamiento de la televisión digital terrestre (11/0188/3238/22722) ................................................................................. 37 

2.21 PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
2.21.01 TEXTOS PRESENTADOS 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández 

Bartolomé a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre si realiza su Consejería labores de inspección en 

los Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias (ERA), cuál es el número y tipología de las denuncias 

presentadas por usuarios y/o familiares en relación con el ERA, y otras cuestiones relacionadas 

(11/0189/1775/22622) ............................................................................................................................................................... 38 
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Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández 

Bartolomé al Consejo de Gobierno sobrte si tiene algún tipo de plan específico para impulsar y fomentar el 

posicionamiento de Asturias como destino de turístico-náutico, cuál es el coste de mantenimiento de las 

instalaciones náutico-deportivas desde 2015, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/1776/22623) ................................. 38 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la 

Consejera de Educación sobre qué acciones piensa llevar a cabo su Consejería para que la puesta en marcha del 

instituto de La Florida sea una realidad de una vez por todas (11/0189/1777/22627) ........................................................... 38 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al 

Consejo de Gobierno sobre si tiene previsto aprobar algún acuerdo con la Universidad de Oviedo y el Instituto 

Español de Oceanografía para el estudio de las migraciones de los alevines del salmón al mar, de su desarrollo en 

los pastizales marinos y de su regreso como ejemplares adultos a nuestros ríos (11/0189/1778/22644) .............................. 39 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al 

Consejo de Gobierno sobre qué datos tiene de la medición de los niveles de contaminación en las aguas de los ríos 

salmoneros y su influencia en las poblaciones de salmónidos, con especial referencia a las poblaciones de alevines 

de truchas, reos y salmones, y su incidencia en la reducción de sus poblaciones en Asturias (11/0189/1779/22645) ........... 40 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al 

Consejo de Gobierno sobre los datos, río por río, de 2019 a 2021, de denuncias presentadas y tramitadas relativas a 

la prevención y la lucha contra el furtivismo de angulas, anguilas, truchas, reos y salmones, excluidas las referidas 

a defectos en la documentación sobre acotados y licencias de pesca (11/0189/1780/22646) ................................................. 41 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al 

Consejo de Gobierno sobre qué datos tiene de la evolución de las capturas internacionales de salmones en el mar y 

su incidencia en la reducción de salmones que acuden anualmente a sus ríos de nacimiento en Asturias 

(11/0189/1781/22647) ............................................................................................................................................................... 41 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al 

Consejo de Gobierno sobre qué estudios ha realizado y de qué datos dispone acerca de la evolución de las plagas de 

depredadores y de su impacto en las poblaciones de alevines y ejemplares adultos de truchas, reos y salmones, y en 

la reducción de las poblaciones de salmones que acuden a sus ríos de nacimiento en Asturias (11/0189/1782/22648)

 .................................................................................................................................................................................................. 42 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al 

Consejo de Gobierno sobre de qué informes dispone acerca de la situación de los cauces de los ríos asturianos, y 

otros extremos relacionados (11/0189/1783/22649) ................................................................................................................ 43 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al 

Consejo de Gobierno sobre si piensa aplicar un programa anual de medidas de erradicación y control de las plagas 

de depredadores que diezman las poblaciones de alevines y ejemplares adultos de truchas, reos, anguilas y salmones 

(11/0189/1784/22650) ............................................................................................................................................................... 44 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al 

Consejo de Gobierno sobre qué medidas impulsa la Consejería de Medio Rural para velar por las tradiciones de 

protección, limpieza y cuidado de árboles y arbustos fundamentales para la conservación del hábitat natural de los 

ríos y de sus orillas (11/0189/1785/22651) ............................................................................................................................... 45 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al 

Consejo de Gobierno sobre si tiene previsto financiar un convenio plurianual con un centro de investigación 

independiente —que no sea ni la CHC ni la Comisaría de Aguas— para el estudio de la evolución de la calidad de las 

aguas de los ríos asturianos (11/0189/1786/22652) ................................................................................................................. 46 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al 

Consejo de Gobierno sobre los medios presupuestarios asignados en 2022 a la prevención y lucha contra el 

furtivismo desde los estuarios hasta las cabeceras de los ríos, con especial atención a los periodos de estiaje 

(11/0189/1788/22654) ............................................................................................................................................................... 46 
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Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al 

Consejo de Gobierno sobre quién dirige en la Consejería del Medio Rural los planes de colaboración con el Seprona 

para la vigilancia y persecución del furtivismo desde los estuarios hasta las cabeceras de los ríos, con especial 

atención a los periodos de estiaje (11/0189/1789/22655) ......................................................................................................... 47 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al 

Consejo de Gobierno sobre si dispone la Consejería de Medio Rural de normas e instrucciones para vigilar la 

existencia de obstáculos en los cauces y las obras de encauzamiento que transforman las vegas en paisajes lunares 

(11/0189/1790/22658) ............................................................................................................................................................... 48 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la 

Consejera de Educación sobre qué acciones va a realizar su Consejería para cubrir la plaza de profesor de Latín en 

el IES Cangas del Narcea, después de un mes vacante (11/0189/1791/22663) ........................................................................ 49 

Pregunta con respuesta escrita de la Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa 

Vallina de la Noval al Consejo de Gobierno sobre la razón para denegar la modificación de la jornada escolar, de 

partida a continua, en el Colegio Público La Canal, de Luanco, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/1792/22713)

 .................................................................................................................................................................................................. 49 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez 

al Consejo de Gobierno sobre los criterios que impiden a la Consejería de Educación aprobar la modificación de la 

jornada escolar solicitada por el Colegio Público La Canal, de Luanco (11/0189/1793/22720) .............................................. 50 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al 

Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre las causas de que se traslade el grueso de la inversión en la 

AS-15 a los años 2024 y 2025 (11/0189/1794/22729)................................................................................................................ 50 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al 

Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si va a acceder a las demandas vecinales de instalación de 

un paso de peatones en el cruce de la carretera AS-379, en el PK-24, a su paso por Celorio, y a limitar la velocidad a 

30 km/h en la travesía urbana (11/0189/1795/22730) .............................................................................................................. 50 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al 

Consejero de Salud si tiene pensado poner en marcha una plaza de Pediatría en Caborana, cuántas reclamaciones 

recibió de las y los vecinos de Caborana entre septiembre y diciembre de 2021 para la recuperación de la segunda 

plaza de médico de familia, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/1796/22731) .............................................................. 51 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al 

Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre la causa de que su Consejería no haya presentado alegaciones 

al “Estudio Ambiental Estratégico de la Estrategia Indicativa del desarrollo, mantenimiento y renovación de la 

infraestructura ferroviaria” (11/0189/1797/22732) ................................................................................................................. 51 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al 

Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre en qué fecha se van a poner en marcha las bonificaciones en 

el peaje del Huerna y cuáles han sido las causas del retraso en su implementación (11/0189/1798/22733) .......................... 52 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al 

Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre en qué fecha se van a comenzar y terminar las obras del 

soterramiento ferroviario de Langreo (11/0189/1799/22734) ................................................................................................. 52 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al 

Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre la inversión presupuestada y ejecutada en el suroccidente, 

por tipo de inversión y año, entre julio de 2019 y abril de 2022 (11/0189/1800/22735) .......................................................... 52 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la 

Consejera de Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Allande para evitar la exclusión 

financiera, una vez que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Pola de Allande, entidad con 

participación pública (11/0189/1801/22736) ............................................................................................................................ 53 
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Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la 

Consejera de Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Ayer para evitar la exclusión financiera, 

una vez que se está llevando a cabo el cierre de las oficinas de Unicaja en Caborana y Collanzo, entidad con 

participación pública (11/0189/1802/22737) ............................................................................................................................ 53 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la 

Consejera de Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Belmonte para evitar la exclusión 

financiera, una vez que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Belmonte, entidad con 

participación pública (11/0189/1803/22738) ............................................................................................................................ 53 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la 

Consejera de Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Caso para evitar la exclusión financiera, 

una vez que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Campo de Caso, entidad con participación 

pública (11/0189/1804/22739) .................................................................................................................................................. 54 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la 

Consejera de Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Cuideiru para evitar la exclusión 

financiera, una vez que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Soto de Luiña, entidad con 

participación pública (11/0189/1805/22740) ............................................................................................................................ 54 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la 

Consejera de Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Grandas de Salime para evitar la 

exclusión financiera, una vez que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Grandas de Salime, 

entidad con participación pública (11/0189/1806/22741) ........................................................................................................ 54 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la 

Consejera de Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Ibias para evitar la exclusión 

financiera, una vez que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en San Antolín de Ibias, entidad con 

participación pública (11/0189/1807/22742) ............................................................................................................................ 55 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la 

Consejera de Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Langreo para evitar la exclusión 

financiera, una vez que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Ciaño, entidad con participación 

pública (11/0189/1808/22743) .................................................................................................................................................. 55 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la 

Consejera de Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Laviana para evitar la exclusión 

financiera, una vez que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Barredos, entidad con 

participación pública (11/0189/1809/22744) ............................................................................................................................ 55 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la 

Consejera de Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Lena para evitar la exclusión 

financiera, una vez que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Campomanes, entidad con 

participación pública (11/0189/1810/22745) ............................................................................................................................ 56 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la 

Consejera de Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Mieres para evitar la exclusión 

financiera, una vez que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Santa Cruz de Mieres, Santa 

Marina de Mieres, Ujo, entidad con participación pública (11/0189/1811/22746) .................................................................. 56 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la 

Consejera de Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Somiedo para evitar la exclusión 

financiera, una vez que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Pola de Somiedo, entidad con 

participación pública (11/0189/1812/22747) ............................................................................................................................ 56 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la 

Consejera de Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Soto del Barco para evitar la exclusión 

financiera, una vez que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en San Juan de la Arena, entidad 

con participación pública (11/0189/1813/22748) ..................................................................................................................... 57 
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Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo 

Palacios García al Consejo de Gobierno sobre los motivos por los que el Ayuntamiento de Llanes no cumplió el 

requerimiento del Gobierno de Asturies del año 2011 para proteger las ruinas de la ermita de San Martín, en Celoriu 

(11/0189/1814/22769) ............................................................................................................................................................... 57 
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2. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
2.03 COMUNICACIONES DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
2.03.02 ACUERDO REFERENTE A LA TRAMITACIÓN 

Solicitudes de comparecencia en relación con la Memoria de Actividades de la Comisión Regional del Banco de Tierras del ejercicio 

2021 (11/0197/0007/22434) 

(Admitidas a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
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Registro de entrada número 26474 

Los Diputados del Grupo Parlamentario Popular que suscriben, al amparo del artículo 200.2 del 
Reglamento de la Cámara, tienen el honor de proponer la celebración de las siguientes comparecencias 
en relación con la tramitación ante la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial de la Memoria 
de Actividades de la Comisión Regional del Banco de Tierras del ejercicio 2021. 

POR LA ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS: 

— Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial. 

EN CONCEPTO DE INTERESADOS: 

— José Ramon García Alba, secretario general UCA. 
— M.ª Ángeles González García, secretaria general Asaja. 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Cristina Vega Morán, Javier Brea Pastor, Álvaro Queipo 
Somoano, Pablo González Menéndez. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

 

⎯⎯  ⎯⎯ 

 
2.08 PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO 
2.08.01 TEXTOS PRESENTADOS 

Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular sobre elaboración de informes sobre impacto demográfico 

previos a la aprobación de proyectos de ley, disposiciones reglamentarias, planes o programas (11/0178/0747/22717) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

María Teresa Mallada de Castro, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo previsto 
en los artículos 220 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente proposición no de 
ley para su debate ante Pleno. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Detener la despoblación y sumar fuerzas para lograr el impulso necesario de nuestro mundo rural 
debe ser un objetivo prioritario en las políticas públicas. 
El informe publicado por el Consejo Económico y Social de España en el año 2018 sobre “El medio 
rural y su vertebración social y territorial” constata diferencias en dotaciones de servicios en el medio 
rural, así como deficiencias en el acceso a los mismos. Citaba expresamente servicios sanitarios, 
centros de enseñanza, transporte, energía, telecomunicaciones, gestión de residuos, alimentación y 
servicios bancarios y postales. 
Asimismo, el Defensor del Pueblo, en el año 2019, en el informe anual correspondiente a 2018, 
afirmaba que “las Administraciones públicas deben asumir con prontitud el compromiso de facilitar 
a los habitantes de las zonas con escasa población los servicios básicos que les garanticen el ejercicio 
de toda una serie de derechos en igualdad de condiciones a los que disfrutan los residentes de las 
grandes concentraciones urbanas”. Afirmaba que la brecha de desigualdad “es incompatible con los 
principios constitucionales de equidad e igualdad”. 
A la hora de legislar, es necesario que tengamos en cuenta la perspectiva demográfica puesto que, en 
la planificación de las políticas públicas, los efectos en el territorio pueden ser dispares, y más en 
aquellos territorios con problemas demográficos, en los que las dificultades y costes de acceso a las 
políticas y servicios públicos son una realidad innegable. Es por ello por lo que resulta necesario 
estudiar la aplicación formalmente igualitaria de las normas, para que no se produzcan 
discriminaciones que aumenten la fractura territorial y las desigualdades tanto personales como 
sociales. 
Con esta iniciativa, se busca que nuestro mundo rural tenga voz y presencia en la elaboración de 
normas en el territorio, que se tengan en cuenta las repercusiones que las mismas puedan tener en las 
zonas más despobladas y prever los impactos que las diferentes normas puedan tener desde una 
perspectiva de equidad territorial. 
Para ello, es necesario que desde las Administraciones se legisle desde una perspectiva demográfica, 
analizando cómo las diferentes normas, leyes e iniciativas impactan sobre nuestro medio rural; 
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considerando, incluso, si se pueden aplicar en estos territorios o si su aplicación supone una nueva 
discriminación hacia estos territorios. 
En virtud de lo expuesto, la Portavoz que suscribe presenta, para su debate ante Pleno, la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

La Junta General del Principado de Asturias insta al Consejo de Gobierno a: 
1. Elaborar, de ahora en adelante, un informe sobre impacto demográfico con carácter previo a la 
aprobación de nuevos proyectos de ley, decretos y demás disposiciones reglamentarias, planes o 
programas que se elaboren por parte del Gobierno del Principado de Asturias. 
2. Proceder a la revisión y elaboración de informes sobre impacto demográfico de leyes, disposiciones 
reglamentarias, planes o programas ya puestos en marcha y actualmente en vigor, a fin de adecuar al 
medio rural las diferentes iniciativas antes de finalizar la presente legislatura. 
3. Realizar una evaluación posterior sobre la adecuación de las diferentes normas a los resultados de 
los informes de impacto demográfico. 

Palacio de la Junta General, 26 de abril de 2022. María Teresa Mallada de Castro, Portavoz. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Proposición no de ley ante el Pleno de los Grupos Parlamentarios de Izquierda Unida y Podemos Asturies sobre sometimiento a 

evaluación de impacto ambiental previa de los parque eólicos y fotovoltaicos (11/0178/0748/22839) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Ángela Rosa Vallina de la Noval, Portavoz del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, y Nuria 
Rodríguez López, Portavoz suplente del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo 
previsto en los artículos 220 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente 
proposición no de ley para su debate en el Pleno. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Unión Europea se encuentra inmersa en un proceso de descarbonización de la economía con el 
objetivo de consolidar la trayectoria hacia la neutralidad climática en el horizonte 2030. En la Ley 
7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética, se prevé que en el año 2030 
deberá alcanzarse una penetración de energías de origen renovable en el consumo de energía final 
de, al menos, un 42 % y un sistema eléctrico con, al menos, un 74 % de generación a partir de energías 
de origen renovable. 
El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030 plantea entre sus objetivos: 
⎯ Que las emisiones disminuyan del 23 % respecto a 1990 (un 12 % sobre 2020). 
⎯ Que el 42 % de la energía final proceda de energías renovables (un 20,9 % en 2020). 
⎯ Generar el 74 % de electricidad con renovables (un 43,8 % en 2020). 
El impulso de estas políticas está favoreciendo un importante crecimiento muy acelerado de las 
grandes plantas de generación renovable. La avalancha de nuevos proyectos está saturando todos los 
organismos y desbordando ya todos los objetivos marcados por los Gobiernos respectivos. 
Red Eléctrica Española ya ha concedido permiso de acceso a de nueva potencia fotovoltaica para una 
potencia cuatro veces superior a lo que propone PNIEC hasta 2030 y, para la gran eólica, de casi el 
doble del objetivo planteado en ese mismo horizonte. 
 
Aun siendo plenamente conscientes de que las energías renovables son imprescindibles para reducir 
la dependencia de los combustibles fósiles y avanzar en la descarbonización económica y social que 
exige la emergencia climática, observamos cómo se está generando una importante contestación 
social en los diferentes territorios pidiendo el establecimiento de una moratoria en la implantación de 
los grandes parques eólicos y fotovoltaicos, con el fin de fijar criterios de planificación territorial, 
energética o medioambiental. 
El Real Decreto Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del 
Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, con 
medidas de carácter coyuntural que, entre otras cuestiones, pretenden hacer frente a la escalada de 
precios de la energía, introduce en sus artículos 6 y 7 medidas para la agilización de los proyectos de 
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energías renovables con el objetivo de acelerar la transición ecológica para reducir las emisiones y la 
dependencia de los combustibles fósiles importados; se establece, así, un procedimiento de 
determinación de afección ambiental para proyectos de energías renovables, de aplicación en el 
ámbito de competencia estatal, que también podrá ser aplicado por las comunidades autónomas en su 
ámbito de competencias. 
Hace referencia dicha norma a proyectos eólicos con una potencia igual o inferior a 75 MW o proyectos 
de energía solar fotovoltaica con una potencia igual o inferior a 150 MW y que, no ubicándose en 
medio marino ni en superficies integrantes de la Red Natura 2000, estén ubicados íntegramente en 
zonas de sensibilidad baja y moderada según la zonificación ambiental para la implantación de 
energías renovables. 
De esta forma se sustituye el procedimiento de evaluación de impacto ambiental por un procedimiento 
más abreviado, pero restando garantías de protección ambiental. 
Inicialmente, y al no tratarse legislación con carácter básico, no están incluidos en esta orden los 
proyectos cuya tramitación es competencia de las comunidades autónomas, que podrán, eso sí, aplicar 
lo dispuesto en el real decreto ley de manera potestativa. 
Por todo ello, se presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

La Junta General del Principáu d’Asturies insta al Consejo de Gobierno a dirigirse al Gobierno de 
España a fin de que: 
1. Modifique lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Real Decreto Ley 6/2022, requiriendo el 
sometimiento a evaluación de impacto ambiental previa para los parque eólicos y fotovoltaicos. 
2. No aplique lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto Ley 6/2022 en la tramitación de los proyectos 
que son competencia de la Comunidad Autónoma. 

Palacio de la Xunta Xeneral, 28 de abril de 2022. Ángela Vallina de la Noval, Portavoz; Nuria Rodríguez 
López, Portavoz suplente. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 

⎯⎯  ⎯⎯ 

 
2.09 PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE COMISIÓN 
2.09.01 TEXTO PRESENTADO 
ANTE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE 
VICEPRESIDENCIA 

Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular sobre elaboración de informes sobre impacto demográfico 

previos a la aprobación de proyectos de ley, disposiciones reglamentarias, planes o programas (11/0179/0546/22716) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

María Teresa Mallada de Castro, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo previsto 
en los artículos 220 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente proposición no de 
ley para su debate ante la Comisión competente. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Detener la despoblación y sumar fuerzas para lograr el impulso necesario de nuestro mundo rural 
debe ser un objetivo prioritario en las políticas públicas. 
El informe publicado por el Consejo Económico y Social de España en el año 2018 sobre “El medio 
rural y su vertebración social y territorial” constata diferencias en dotaciones de servicios en el medio 
rural, así como deficiencias en el acceso a los mismos. Citaba expresamente servicios sanitarios, 
centros de enseñanza, transporte, energía, telecomunicaciones, gestión de residuos, alimentación y 
servicios bancarios y postales. 
Asimismo, el Defensor del Pueblo, en el año 2019, en el informe anual correspondiente a 2018, 
afirmaba que “las Administraciones públicas deben asumir con prontitud el compromiso de facilitar 
a los habitantes de las zonas con escasa población los servicios básicos que les garanticen el ejercicio 
de toda una serie de derechos en igualdad de condiciones a los que disfrutan los residentes de las 
grandes concentraciones urbanas”. Afirmaba que la brecha de desigualdad “es incompatible con los 
principios constitucionales de equidad e igualdad”. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

SERIE B - ACTIVIDAD NO LEGISLATIVA 

XI LEGISLATURA 

NÚM. 1084 · 4 DE MAYO DE 2022 

 

 
www.jgpa.es t: 985 107 415 Cabo Noval, 9. 33007 OVIEDO 

info@jgpa.es f: 985 107 414 DL: O-1.521-82 

 

14 

V
e

ri
fi

ca
b

le
 e

n
 h

tt
p

:/
/w

w
w

.j
g

p
a

.e
s/

cv
e

 
C

V
E

: 
B

O
JG

1
1

--
-B

0
0

0
0

0
0

0
0

1
0

8
4
 

A la hora de legislar, es necesario que tengamos en cuenta la perspectiva demográfica puesto que, en 
la planificación de las políticas públicas, los efectos en el territorio pueden ser dispares, y más en 
aquellos territorios con problemas demográficos, en los que las dificultades y costes de acceso a las 
políticas y servicios públicos son una realidad innegable. Es por ello por lo que resulta necesario 
estudiar la aplicación formalmente igualitaria de las normas, para que no se produzcan 
discriminaciones que aumenten la fractura territorial y las desigualdades tanto personales como 
sociales. 
Con esta iniciativa, se busca que nuestro mundo rural tenga voz y presencia en la elaboración de 
normas en el territorio, que se tengan en cuenta las repercusiones que las mismas puedan tener en las 
zonas más despobladas y prever los impactos que las diferentes normas puedan tener desde una 
perspectiva de equidad territorial. 
Para ello, es necesario que desde las Administraciones se legisle desde una perspectiva demográfica, 
analizando cómo las diferentes normas, leyes e iniciativas impactan sobre nuestro medio rural; 
considerando, incluso, si se pueden aplicar en estos territorios o si su aplicación supone una nueva 
discriminación hacia estos territorios. 
En virtud de lo expuesto, la Portavoz que suscribe presenta, para su debate ante Comisión, la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

La Junta General del Principado de Asturias insta al Consejo de Gobierno a: 
1. Elaborar, de ahora en adelante, un informe sobre impacto demográfico con carácter previo a la 
aprobación de nuevos proyectos de ley, decretos y demás disposiciones reglamentarias, planes o 
programas que se elaboren por parte del Gobierno del Principado de Asturias. 
2. Proceder a la revisión y elaboración de informes sobre impacto demográfico de leyes, disposiciones 
reglamentarias, planes o programas ya puestos en marcha y actualmente en vigor, a fin de adecuar al 
medio rural las diferentes iniciativas antes de finalizar la presente legislatura. 
3. Realizar una evaluación posterior sobre la adecuación de las diferentes normas a los resultados de 
los informes de impacto demográfico. 

Palacio de la Junta General, 26 de abril de 2022. María Teresa Mallada de Castro, Portavoz. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 

⎯⎯  ⎯⎯ 

 
2.14 INTERPELACIONES ORDINARIAS 
2.14.01 TEXTO PRESENTADO 

Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejero de Industria, Empleo y 

Promoción Económica sobre política general en materia de política industrial y, más concretamente, sobre la disolución de la 

Fundación Metal Asturias (11/0181/0834/22845) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Álvaro Queipo Somoano, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de los artículos 204 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente interpelación al Consejero de Industria, 
Empleo y Promoción Económica para su sustanciación ante el Pleno. 

INTERPELACIÓN 

Sobre política general en materia de política industrial y, más concretamente, sobre la disolución de 
la Fundación Metal Asturias. 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Álvaro Queipo Somoano. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 

⎯⎯  ⎯⎯ 
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2.18 PREGUNTAS ORALES EN PLENO 
2.18.01 TEXTOS PRESENTADOS 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández 

Bartolomé a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre los mecanismos de intervención aplicados por su Consejería para 

la atención de usuarios con algún tipo de deterioro cognitivo institucionalizados en los equipamientos residenciales gestionados 

por los Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias (ERA) (11/0186/2841/22624) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Armando Fernández Bartolomé, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo 
establecido en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Cuáles son los mecanismos de intervención aplicados por la Consejería de Derechos Sociales y 
Bienestar en relación con la atención de usuarios institucionalizados en alguno de los equipamientos 
residenciales gestionados por los Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias (ERA) que 
padecen algún tipo de deterioro cognitivo? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 18 de abril de 2022. Luis Armando Fernández 
Bartolomé. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández 

Bartolomé a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre qué pasos está realizando su Consejería para avanzar en los 

mecanismos de transparencia en los Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias (ERA) (11/0186/2842/22625) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Armando Fernández Bartolomé, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo 
establecido en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Qué pasos está realizando la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar para avanzar en los 
mecanismos de transparencia en los Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias (ERA)? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 18 de abril de 2022. Luis Armando Fernández 
Bartolomé. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la 

Consejera de Educación sobre qué acciones piensa llevar a cabo su Consejería para que la puesta en marcha del instituto de La 

Florida sea una realidad de una vez por todas (11/0186/2843/22626) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Carlos Fanjul Viña, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido 
en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Consejera de Educación para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Qué acciones piensa llevar a cabo la Consejería de Educación para que la puesta en marcha del 
instituto de La Florida sea una realidad de una vez por todas? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 20 de abril de 2022. Luis Carlos Fanjul Viña. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo 

de Gobierno sobre si considera que las carencias denunciadas por los vecinos de Avilés en la carretera AS-238 y en los accesos a la 

Escuela Superior de Arte pueden encontrar solución a corto plazo (11/0186/2844/22629) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Carlos Fanjul Viña, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido 
en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Consejo 
de Gobierno para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Considera que las carencias denunciadas por los vecinos de Avilés en la carretera AS-238 y en los 
accesos a la Escuela Superior de Arte pueden encontrar solución a corto plazo? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 22 de abril de 2022. Luis Carlos Fanjul Viña. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo 

de Gobierno sobre si considera que problemas inherentes a la villa de Avilés, como la integración ferroviaria y la implantación de 

la Ronda Norte, han avanzado significativamente en lo que va de legislatura (11/0186/2845/22631) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Carlos Fanjul Viña, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido 
en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Consejo 
de Gobierno para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Considera que problemas inherentes a la villa de Avilés, como la integración ferroviaria y la 
implantación de la Ronda Norte, han avanzado significativamente en lo que va de legislatura? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 22 de abril de 2022. Luis Carlos Fanjul Viña. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo 

de Gobierno sobre qué expectativas de desarrollo tiene el viejo proyecto de la Isla de la Innovación, de Avilés (11/0186/2846/22633) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Carlos Fanjul Viña, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido 
en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Consejo 
de Gobierno para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Qué expectativas de desarrollo tiene el viejo proyecto de la Isla de la Innovación, de Avilés? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 22 de abril de 2022. Luis Carlos Fanjul Viña. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la 

Consejera de Educación sobre qué acciones va a realizar su Consejería para cubrir la plaza de profesor de Latín en el IES Cangas 

del Narcea, después de un mes vacante (11/0186/2847/22662) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Carlos Fanjul Viña, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido 
en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Consejera de Educación para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Qué acciones va a tomar la Consejería de Educación para cubrir la plaza de profesor de Latín en el 
IES Cangas del Narcea, después de un mes vacante? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 22 de abril de 2022. Luis Carlos Fanjul Viña. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejero 

de Industria, Empleo y Promoción Económica sobre su opinión acerca de que el Ayuntamiento de Tineo haya rechazado la 

construcción de una central de generación de energía eléctrica de origen hidráulico en el azud de toma de la central térmica del 

Narcea, en Soto de la Barca (Tineo) (11/0186/2848/22766) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Álvaro Queipo Somoano, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Industria, Empleo y 
Promoción Económica la siguiente pregunta para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Cuál es su opinión acerca de que el Ayuntamiento de Tineo haya rechazado la construcción de una 
central de generación de energía eléctrica de origen hidráulico en el azud de toma de la central térmica 
del Narcea, en Soto de la Barca (Tineo)? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Álvaro Queipo Somoano. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre cuál es la solución elegida para la unificación de sedes judiciales en Oviedo (11/0186/2854/22789) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Cuál es la solución elegida por el Gobierno de Asturias para la unificación de sedes judiciales en 
Oviedo? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre qué plazos prevé para determinar la unificación de sedes judiciales en Oviedo (11/0186/2855/22790) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Qué plazos prevé el Gobierno de Asturias para determinar la unificación de sedes judiciales en 
Oviedo? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre qué soluciones y plazos plantea para concentrar las distintas sedes judiciales de Oviedo 

(11/0186/2856/22791) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Qué soluciones y plazos para concentrar las distintas sedes judiciales de Oviedo, que actualmente se 
encuentran dispersas, planea el Gobierno de Asturias? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre qué decisiones, fechas y calendario prevé para concentrar las distintas sedes judiciales de Oviedo 

(11/0186/2857/22792) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 
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Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Qué decisiones, fechas y calendario para concentrar las distintas sedes judiciales de Oviedo prevé el 
Gobierno de Asturias? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre cuántas plazas de técnicos de informática se han creado y cuántas se prevé convocar dirigidas al 

apoyo a las sedes judiciales (11/0186/2858/22793) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Cuántas plazas de técnicos de informática se han creado a día de la fecha, y cuántas se prevé convocar 
a corto plazo, dirigidas al apoyo a las sedes judiciales, con funciones de resolver los problemas 
informáticos y el uso de las nuevas tecnologías en órganos como juzgados, tribunales, Fiscalía e 
Instituto de Medicina Legal? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre cuáles son las razones por las que pospone la justicia en relación con otros servicios públicos 

(11/0186/2859/22794) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Cuáles son las razones por las que el Gobierno de Asturias pospone la justicia en relación con otros 
servicios públicos? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre cuál es el motivo por el que no se proporcionan los recursos humanos suficientes para dar respuesta 

a las necesidades actuales de la Administración de Justicia (11/0186/2860/22795) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 
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Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Cuál es el motivo por el que no se proporcionan los recursos humanos suficientes en número para 
dar respuesta a las necesidades actuales de la Administración de Justicia? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre los motivos por los que no está cumpliendo el programa electoral con el que concurrió a las 

elecciones autonómicas de mayo de 2019, cuando ya han transcurrido tres años de la legislatura, en materia de justicia 

(11/0186/2861/22796) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Cuáles son los motivos por los que el Gobierno de Asturias no está cumpliendo el programa electoral 
con el que concurrió a las elecciones autonómicas de mayo de 2019, cuando ya han transcurrido tres 
años de la legislatura, en materia de justicia? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre qué medidas va a adoptar para solucionar los problemas informáticos que se están planteando en 

juzgados y tribunales en la implantación de las nuevas tecnologías (11/0186/2862/22797) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de Asturias para solucionar los problemas informáticos que 
se están planteando en juzgados y tribunales en la implantación de las nuevas tecnologías, que están 
demorando los procedimientos judiciales? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejo 

de Gobierno sobre cuándo se va a resolver la convocatoria anual de subvenciones para el desarrollo de zonas forestales destinadas 

a empresas privadas y propietarios particulares (11/0186/2863/22803) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 
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Cristina Vega Morán, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Cuándo se va a resolver la convocatoria anual de subvenciones para el desarrollo de zonas forestales 
destinadas a empresas privadas y propietarios particulares? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Cristina Vega Morán. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo 

de Gobierno sobre qué dotación económica se le asigna al nuevo órgano Rede de Normalización Llingüística de los Presupuestos 

Generales del Principado (11/0186/2864/22823) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta oral en el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Qué dotación económica se le asigna al nuevo órgano Rede de Normalización Llingüística de los 
Presupuestos Generales del Principado, ya sea de forma directa o indirecta? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo 

de Gobierno sobre cuál es el coste previsto de funcionamiento del nuevo órgano Rede de Normalización Llingüística 

(11/0186/2865/22824) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta oral en el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Cuál es el coste previsto de funcionamiento del nuevo órgano Rede de Normalización Llingüística? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo 

de Gobierno sobre qué subvenciones, ayudas o aportaciones similares va a recibir el nuevo órgano Rede de Normalización 

Llingüística (11/0186/2866/22825) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta oral en el Pleno. 
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PREGUNTA 

¿Qué subvenciones, ayudas o aportaciones económicas similares va a recibir el nuevo órgano Rede de 
Normalización Llingüística, tanto para su funcionamiento propio como para cumplir con las funciones 
que se le encomienden? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo 

de Gobierno sobre qué específicas y singulares competencias y funciones va a realizar el nuevo órgano Rede de Normalización 

Llingüística que no puedan ser realizadas por la Dirección General de Política Llingüística (11/0186/2867/22826) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta oral en el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Qué específicas y singulares competencias y funciones va a realizar el nuevo órgano Rede de 
Normalización Llingüística que no puedan ser realizadas por la Dirección General de Política 
Llingüística? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo 

de Gobierno sobre en qué consisten la propuestas anunciadas por el Presidente de Asturias referentes a “quince o veinte años de 

políticas intensivas” para frenar una caída demográfica que Asturias llevaba arrastrando más de veinte años (11/0186/2868/22827) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta oral en el Pleno. 

PREGUNTA 

¿En qué consisten las propuestas anunciadas por el Presidente de Asturias referentes a “quince o 
veinte años de políticas intensivas” para frenar una caída demográfica que Asturias llevaba 
arrastrando más de veinte años? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo 

de Gobierno sobre cómo piensa reforzar los centros de Atención Primaria colapsados para aplicar medidas de prevención que 

frenen la cadena de contagios del COVID-19 en las actuales circunstancias (11/0186/2869/22828) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta oral en el Pleno. 
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PREGUNTA 

¿Cómo piensa el Gobierno del Principado de Asturias reforzar los centros de Atención Primaria 
colapsados para aplicar medidas de prevención que frenen la cadena de contagios del COVID-19 en las 
actuales circunstancias? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo 

de Gobierno sobre qué decisiones va a adoptar para reducir y mitigar los contagios por COVID-19 en las actuales circunstancias 

(11/0186/2870/22829) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta oral en el Pleno. 

PREGUNTA 

A día de la fecha, Asturias cuenta con una de las mayores tasas de España de hospitalizaciones por 
COVID-19, y el señor Consejero de Salud reconoció en los medios de comunicación que “es probable 
que lleguemos a nivel muy alto”, sin anunciar una sola medida inmediata. ¿Qué decisiones va a 
adoptar el Gobierno para reducir y mitigar los contagios por COVID-19 en las actuales circunstancias? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la 

Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre qué actuaciones está llevando a cabo ante el incremento de las llamadas “colas 

del hambre” en el Principado de Asturias (11/0186/2871/22832) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Adrián Pumares Suárez, Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo de lo previsto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular a la Consejera 
de Derechos Sociales y Bienestar la siguiente pregunta para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno ante el incremento de las llamadas 
“colas del hambre” en el Principado de Asturias? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Adrián Pumares Suárez. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al 

Consejo de Gobierno sobre si se plantea subir el límite de 6000 euros previsto en el artículo 13 de Ley 1/2004, de 21 de octubre, del 

Consejo Consultivo, para considerar preceptivo su dictamen en los casos de reclamación de responsabilidad civil de la 

Administración (11/0186/2872/22835) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 
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Manuel Cifuentes Corujo, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido 
en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Consejo 
de Gobierno para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Se plantea el Gobierno del Principado subir el límite general de 6000 euros previsto en el artículo 13 
de Ley 1/2004, de 21 de octubre, del Consejo Consultivo, para considerar preceptivo el dictamen de 
este órgano en los casos de reclamación de responsabilidad civil de la Administración? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 25 de abril de 2022. Manuel Cifuentes Corujo. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante el Pleno del Diputado de Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejero 

de Industria, Empleo y Promoción Económica sobre los pasos que se van a dar en el proceso de disolución de la Fundación Metal 

Asturias y cuándo cree que se pagará lo adeudado por la entidad a trabajadores y proveedores (11/0186/2873/22847) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Álvaro Queipo Somoano, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Industria, Empleo y 
Promoción Económica la siguiente pregunta para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Cuáles son los pasos que se van a dar en el proceso de disolución de la Fundación Metal Asturias y 
cuándo cree que se pagará lo adeudado por la entidad a trabajadores y proveedores? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Álvaro Queipo Somoano. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 

⎯⎯  ⎯⎯ 

 
2.20 PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN 
2.20.01 TEXTOS PRESENTADOS 
ANTE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE 
VICEPRESIDENCIA 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo 

de Gobierno sobre en qué consisten las propuestas anunciadas por el Presidente de Asturias referentes a “quince o veinte años de 

políticas intensivas” para frenar una caída demográfica que Asturias llevaba arrastrando más de veinte años (11/0188/3261/22820) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión Permanente 
correspondiente. 

PREGUNTA 

¿En qué consisten las propuestas anunciadas por el Presidente de Asturias referentes a “quince o 
veinte años de políticas intensivas” para frenar una caída demográfica que Asturias llevaba 
arrastrando más de veinte años? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo al 

Consejo de Gobierno sobre si se plantea subir el límite de 6000 euros previsto en el artículo 13 de Ley 1/2004, de 21 de octubre, del 

Consejo Consultivo, para considerar preceptivo su dictamen en los casos de reclamación de responsabilidad civil de la 

Administración (11/0188/3265/22834) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Manuel Cifuentes Corujo, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido 
en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Consejo 
de Gobierno para su respuesta oral ante la Comisión competente. 

PREGUNTA 

¿Se plantea el Gobierno del Principado subir el límite general de 6000 euros previsto en el artículo 13 
de Ley 1/2004, de 21 de octubre, del Consejo Consultivo, para considerar preceptivo el dictamen de 
este órgano en los casos de reclamación de responsabilidad civil de la Administración? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 25 de abril de 2022. Manuel Cifuentes Corujo. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

ANTE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre cuál es la postura del Gobierno de Asturias tras la sentencia del Tribunal Supremo que ha declarado 

nula la unificación de las Comandancias de la Guardia Civil de Oviedo y Gijón (11/0188/3234/22656) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión de 
Presidencia. 

PREGUNTA 

¿Cuál es la postura del Gobierno de Asturias, tras la reciente sentencia del Tribunal Supremo que ha 
declarado nula la decisión del Consejo de Ministros de 24 de agosto de 2021 por la que se aprobaba la 
unificación de las Comandancias de la Guardia Civil de Oviedo y Gijón bajo la denominación de Zona 
de la Guardia Civil del Principado de Asturias, al respecto de la fusión de ambas Comandancias? 

Palacio de la Junta General, 22 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre si sigue manteniendo el Gobierno de Asturias que la fusión de las Comandancias de la Guardia Civil 

de Oviedo y Gijón no va a afectar a los derechos de los asturianos ni a los servicios que se prestan, tras la sentencia del Tribunal 

Supremo que ha declarado nula la decisión del Consejo de Ministros de 24 de agosto de 2021 (11/0188/3235/22657) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta oral en la Comisión de Presidencia. 

PREGUNTA 

¿Sigue manteniendo el Gobierno de Asturias que la fusión de las Comandancias de la Guardia Civil de 
Oviedo y Gijón no va a afectar a los derechos de los asturianos ni a los servicios que se prestan, tras la 
reciente sentencia del Tribunal Supremo que ha declarado nula la decisión del Consejo de Ministros 
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de 24 de agosto de 2021, ya que según la citada resolución dicho acto que se aprobó afecta a aspectos 
sociales, profesionales o económicos de los miembros de dicho instituto armado? 

Palacio de la Junta General, 22 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre cuál es la solución elegida para la unificación de sedes judiciales en Oviedo (11/0188/3247/22773) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en el artículo 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión de 
Presidencia. 

PREGUNTA 

¿Cuál es la solución elegida por el Gobierno de Asturias para la unificación de sedes judiciales en 
Oviedo? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre qué plazos prevé para determinar la unificación de sedes judiciales en Oviedo (11/0188/3248/22774) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en el artículo 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión de 
Presidencia. 

PREGUNTA 

¿Qué plazos prevé el Gobierno de Asturias para determinar la unificación de sedes judiciales en 
Oviedo? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre qué soluciones y plazos planea para concentrar las distintas sedes judiciales de Oviedo 

(11/0188/3249/22775) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en el artículo 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión de 
Presidencia. 
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PREGUNTA 

¿Qué soluciones y plazos para concentrar las distintas sedes judiciales de Oviedo, que actualmente se 
encuentran dispersas, planea el Gobierno de Asturias? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre qué decisiones, fechas y calendario prevé para concentrar las distintas sedes judiciales de Oviedo 

(11/0188/3250/22776) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en el artículo 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión de 
Presidencia. 

PREGUNTA 

¿Qué decisiones, fechas y calendario para concentrar las distintas sedes judiciales de Oviedo prevé el 
Gobierno de Asturias? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre cuántas plazas de técnicos de informática se han creado y cuántas se prevé convocar dirigidas al 

apoyo a las sedes judiciales (11/0188/3251/22779) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en el artículo 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión de 
Presidencia. 

PREGUNTA 

¿Cuántas plazas de técnicos de informática se han creado a día de la fecha, y cuántas se prevé convocar 
a corto plazo, dirigidas al apoyo a las sedes judiciales, con funciones de resolver los problemas 
informáticos y el uso de las nuevas tecnologías en órganos como juzgados, tribunales, Fiscalía e 
Instituto de Medicina Legal? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre las razones por las que pospone la justicia en relación con otros servicios públicos 

(11/0188/3252/22780) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en el artículo 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
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a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión de 
Presidencia. 

PREGUNTA 

¿Cuáles son las razones por las que el Gobierno de Asturias pospone la justicia en relación con otros 
servicios públicos? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre qué medidas va a adoptar para solucionar los problemas informáticos que se están planteando en 

juzgados y tribunales en la implantación de las nuevas tecnologías (11/0188/3253/22781) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en el artículo 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión de 
Presidencia. 

PREGUNTA 

¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de Asturias para solucionar los problemas informáticos que 
se están planteando en juzgados y tribunales en la implantación de las nuevas tecnologías, que están 
demorando los procedimientos judiciales? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre los motivos por los que no está cumpliendo el programa electoral con el que concurrió a las 

elecciones autonómicas de mayo de 2019, cuando ya han transcurrido tres años de la legislatura, en materia de justicia 

(11/0188/3254/22782) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en el artículo 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión de 
Presidencia. 

PREGUNTA 

¿Cuáles son los motivos por los que el Gobierno de Asturias no está cumpliendo el programa electoral 
con el que concurrió a las elecciones autonómicas de mayo de 2019, cuando ya han transcurrido tres 
años de la legislatura, en materia de justicia? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la 

Consejera de Presidencia sobre el motivo por el que no se proporcionan los recursos humanos suficientes en número para dar 

respuesta a las necesidades actuales de la Administración de Justicia (11/0188/3255/22783) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en el artículo 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a la Consejera de Presidencia la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión de 
Presidencia. 

PREGUNTA 

¿Cuál es el motivo por el que no se proporcionan los recursos humanos suficientes en número para 
dar respuesta a las necesidades actuales de la Administración de Justicia? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

 
 

ANTE LA COMISIÓN DE INDUSTRIA, EMPLEO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al 

Consejero de Industria, Empleo y Promoción Económica sobre su opinión acerca de que el Ayuntamiento de Tineo haya rechazado 

la construcción de una central de generación de energía eléctrica de origen hidráulico en el azud de toma de la central térmica del 

Narcea, en Soto de la Barca (Tineo) (11/0188/3246/22767) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Álvaro Queipo Somoano, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Industria, Empleo y 
Promoción Económica la siguiente pregunta para su respuesta oral ante Comisión. 

PREGUNTA 

¿Cuál es su opinión acerca de que el Ayuntamiento de Tineo haya rechazado la construcción de una 
central de generación de energía eléctrica de origen hidráulico en el azud de toma de la central térmica 
del Narcea, en Soto de la Barca (Tineo)? 

Palacio de la Junta General, 27 de abril de 2022. Álvaro Queipo Somoano. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

ANTE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la 

Consejera de Educación sobre qué acciones piensa llevar a cabo su Consejería para que la puesta en marcha del instituto de La 

Florida sea una realidad de una vez por todas (11/0188/3230/22628) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Carlos Fanjul Viña, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido 
en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Consejera de Educación para su respuesta oral ante la Comisión competente. 

PREGUNTA 

¿Qué acciones piensa llevar a cabo la Consejería de Educación para que la puesta en marcha del 
instituto de La Florida sea una realidad de una vez por todas? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 20 de abril de 2022. Luis Carlos Fanjul Viña. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la 

Consejera de Educación sobre qué acciones va a realizar su Consejería para cubrir la plaza de profesor de Latín en el IES Cangas 

del Narcea, después de un mes vacante (11/0188/3236/22664) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Carlos Fanjul Viña, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido 
en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Consejera de Educación para su respuesta oral ante la Comisión competente. 

PREGUNTA 

¿Qué acciones va a tomar la Consejería de Educación para cubrir la plaza de profesor de Latín en el 
IES Cangas del Narcea, después de un mes vacante? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 22 de abril de 2022. Luis Carlos Fanjul Viña. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

ANTE LA COMISIÓN DE SALUD 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al 

Consejero de Salud sobre en qué fecha va a atender los cientos de reclamaciones de los vecinos de Caborana para incorporar la 

segunda plaza de médico de familia, que siempre tuvo su centro de salud (11/0188/3241/22754) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Salud la siguiente 
pregunta para su respuesta en Comisión. 

PREGUNTA 

¿En qué fecha va a atender su Gobierno los cientos de reclamaciones de los vecinos de Caborana para 
incorporar la segunda plaza de médico de familia, que siempre tuvo su centro de salud y que lleva 
años sin tenerla de manera estable? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo 

de Gobierno sobre cómo piensa reforzar los centros de Atención Primaria colapsados para aplicar medidas de prevención que 

frenen la cadena de contagios del COVID-19 en las actuales circunstancias (11/0188/3262/22821) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión Permanente que 
corresponda. 

PREGUNTA 

¿Cómo piensa el Gobierno del Principado de Asturias reforzar los centros de Atención Primaria 
colapsados para aplicar medidas de prevención que frenen la cadena de contagios del COVID-19 en las 
actuales circunstancias? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo 

de Gobierno sobre qué decisiones va a adoptar para reducir y mitigar los contagios por COVID-19 en las actuales circunstancias 

(11/0188/3263/22822) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión Permanente que 
corresponda: 

PREGUNTA 

A día de la fecha, Asturias cuenta con una de la mayor tasa de España de hospitalizaciones por 
COVID-19, y el señor Consejero de Salud reconoció en los medios de comunicación que “es probable 
que lleguemos a nivel muy alto”, sin anunciar una sola medida inmediata. ¿Qué decisiones va a 
adoptar el Gobierno para reducir y mitigar los contagios por COVID-19 en las actuales circunstancias? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

ANTE LA COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES Y BIENESTAR 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández 

Bartolomé a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre los mecanismos de intervención aplicados por su Consejería para 

la atención de usuarios con algún tipo de deterioro cognitivo institucionalizados en los equipamientos residenciales gestionados 

por los Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias (ERA) (11/0188/3228/22620) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Armando Fernández Bartolomé, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo 
establecido en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para su respuesta oral ante la Comisión 
competente. 

PREGUNTA 

¿Cuáles son los mecanismos de intervención aplicados por la Consejería de Derechos Sociales y 
Bienestar en relación con la atención de usuarios institucionalizados en alguno de los equipamientos 
residenciales gestionados por los Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias (ERA) que 
padecen algún tipo de deterioro cognitivo? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 18 de abril de 2022. Luis Armando Fernández 
Bartolomé. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández 

Bartolomé a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre qué pasos está realizando su Consejería para avanzar en los 

mecanismos de transparencia en los Establecimientos Residenciales para ancianos de Asturias (ERA) (11/0188/3229/22621) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Armando Fernández Bartolomé, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo 
establecido en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para su respuesta oral ante la Comisión 
competente. 
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PREGUNTA 

¿Qué pasos está realizando la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar para avanzar en los 
mecanismos de transparencia en los Establecimientos Residenciales para ancianos de Asturias (ERA)? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 18 de abril de 2022. Luis Armando Fernández 
Bartolomé. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la 

Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre qué actuaciones está llevando a cabo ante el incremento de las llamadas “colas 

del hambre” en el Principado de Asturias (11/0188/3264/22833) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Adrián Pumares Suárez, Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo de lo previsto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular a la Consejera 
de Derechos Sociales y Bienestar la siguiente pregunta para su respuesta oral ante la Comisión de 
Derechos Sociales y Bienestar. 

PREGUNTA 

¿Qué actuaciones está llevando a cabo el Consejo de Gobierno ante el incremento de las llamadas 
“colas del hambre” en el Principado de Asturias? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Adrián Pumares Suárez. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

ANTE LA COMISIÓN DE MEDIO RURAL Y COHESIÓN TERRITORIAL 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al 

Consejo de Gobierno sobre si considera que las carencias denunciadas por los vecinos de Avilés en la carretera AS-238 y en los 

accesos a la Escuela Superior de Arte pueden encontrar solución a corto plazo (11/0188/3231/22630) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Carlos Fanjul Viña, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido 
en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Consejo 
de Gobierno para su respuesta oral ante la Comisión competente. 

PREGUNTA 

¿Considera que las carencias denunciadas por los vecinos de Avilés en la carretera AS-238 y en los 
accesos a la Escuela Superior de Arte pueden encontrar solución a corto plazo? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 22 de abril de 2022. Luis Carlos Fanjul Viña. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al 

Consejo de Gobierno sobre si considera que problemas inherentes a la villa de Avilés, como la integración ferroviaria y la 

implantación de la Ronda Norte, han avanzado significativamente en lo que va de legislatura (11/0188/3232/22632) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Carlos Fanjul Viña, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido 
en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Consejo 
de Gobierno para su respuesta oral ante la Comisión competente. 
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PREGUNTA 

¿Considera que problemas inherentes a la villa de Avilés, como la integración ferroviaria y la 
implantación de la Ronda Norte, han avanzado significativamente en lo que va de legislatura? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 22 de abril de 2022. Luis Carlos Fanjul Viña. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al 

Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre las causas de que se traslade el grueso de la inversión en la AS-15 a los años 

2024 y 2025 (11/0188/3239/22752) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial la siguiente pregunta para su respuesta en Comisión. 

PREGUNTA 

¿Cuáles son las causas de que el Gobierno asturiano traslade el grueso de la inversión en la AS-15 a los 
años 2024 y 2025, una vez acabada la legislatura, a pesar de ser la vía principal de carácter autonómico 
en el suroccidente asturiano? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al 

Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si va a acceder a las demandas vecinales de instalación de un paso de 

peatones en el cruce de la carretera AS-379, PK-24, a su paso por Celorio, y a limitar la velocidad a 30 km/h en la travesía urbana 

(11/0188/3240/22753) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial la siguiente pregunta para su respuesta en Comisión. 

PREGUNTA 

¿Va a acceder su Gobierno a las demandas vecinales en relación con la instalación de un paso de 
peatones señalizado en el cruce de la carretera AS-379 a la altura del PK-24, a su paso por Celorio, y a 
limitar la velocidad a 30 km/h en la travesía urbana? Y si va a incluirlo en la obra de las tres rotondas 
y acera anunciadas por su Consejería. 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al 

Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre la causa de que su Consejería no haya presentado alegaciones al “Estudio 

Ambiental Estratégico de la Estrategia Indicativa del desarrollo, mantenimiento y renovación de la infraestructura ferroviaria” 

(11/0188/3242/22755) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 
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Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial la siguiente pregunta para su respuesta en Comisión. 

PREGUNTA 

¿Cuál es la causa de que, al contrario de las Consejerías de Infraestructuras de Aragón, Madrid, Galicia 
o Castilla y León, su Consejería no haya presentado alegaciones al “Estudio Ambiental Estratégico de 
la Estrategia Indicativa del desarrollo, mantenimiento y renovación de la infraestructura ferroviaria”? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al 

Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre en qué fecha se van a poner en marcha las bonificaciones del peaje del 

Huerna y cuáles han sido las causas del retraso en su implementación (11/0188/3243/22756) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial la siguiente pregunta para su respuesta en Comisión. 

PREGUNTA 

¿En qué fecha se van a poner en marcha las bonificaciones relativas al peaje del Huerna, que habían 
sido incluidas en los PGE, y cuáles han sido las causas del retraso en su implementación? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al 

Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre en qué fecha se van a comenzar y terminar las obras del soterramiento 

ferroviario de Langreo (11/0188/3244/22757) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial la siguiente pregunta para su respuesta en Comisión. 

PREGUNTA 

¿En qué fecha se van a comenzar y terminar las obras correspondientes al soterramiento ferroviario 
de Langreo? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al 

Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial sobre la inversión presupuestada y ejecutada en el suroccidente, tipo de inversión 

y año, entre julio de 2019 y abril de 2022 (11/0188/3245/22758) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 
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Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial la siguiente pregunta para su respuesta en Comisión. 

PREGUNTA 

¿Cuál es la inversión presupuestada y ejecutada en el suroccidente por el Gobierno autonómico, por 
tipo de inversión y año, entre julio de 2019 y abril de 2022? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al Consejo 

de Gobierno sobre cuándo se va a resolver la convocatoria anual de subvenciones para el desarrollo de zonas forestales destinadas 

a empresas privadas y propietarios particulares (11/0188/3256/22802) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Cristina Vega Morán, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta para su respuesta oral ante la Comisión competente. 

PREGUNTA 

¿Cuándo se va a resolver la convocatoria anual de subvenciones para el desarrollo de zonas forestales 
destinadas a empresas privadas y propietarios particulares? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Cristina Vega Morán. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

ANTE LA COMISIÓN DE CULTURA, POLÍTICA LLINGÜÍSTICA Y TURISMO 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo 

de Gobierno sobre qué dotación económica se le asigna al nuevo órgano Rede de Normalización Llingüística de los Presupuestos 

Generales del Principado (11/0188/3257/22816) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión Permanente que 
corresponda. 

PREGUNTA 

¿Qué dotación económica se le asigna al nuevo órgano Rede de Normalización Llingüística de los 
Presupuestos Generales del Principado, ya sea de forma directa o indirecta? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo 

de Gobierno sobre cuál es el coste previsto de funcionamiento del nuevo órgano Rede de Normalización Llingüística 

(11/0188/3258/22817) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 
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Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión Permanente que 
corresponda. 

PREGUNTA 

¿Cuál es el coste previsto de funcionamiento del nuevo órgano Rede de Normalización Llingüística? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo 

de Gobierno sobre qué subvenciones, ayudas o aportaciones similares va a recibir el nuevo órgano Rede de Normalización 

Llingüística (11/0188/3259/22818) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión Permanente 
correspondiente. 

PREGUNTA 

¿Qué subvenciones, ayudas o aportaciones económicas similares va a recibir el nuevo órgano Rede de 
Normalización Llingüística, tanto para su funcionamiento propio como para cumplir con las funciones 
que se le encomienden? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado de Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo 

de Gobierno sobre qué específicas y singulares competencias y funciones va a realizar el nuevo órgano Rede de Normalización 

Llingüística que no puedan ser realizadas por la Dirección General de Política Llingüística (11/0188/3260/22819) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta oral en la Comisión Permanente 
correspondiente. 

PREGUNTA 

¿Qué específicas y singulares competencias y funciones va a realizar el nuevo órgano Rede de 
Normalización Llingüística que no puedan ser realizadas por la Dirección General de Política 
Llingüística? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

SERIE B - ACTIVIDAD NO LEGISLATIVA 

XI LEGISLATURA 

NÚM. 1084 · 4 DE MAYO DE 2022 

 

 
www.jgpa.es t: 985 107 415 Cabo Noval, 9. 33007 OVIEDO 

info@jgpa.es f: 985 107 414 DL: O-1.521-82 

 

37 

V
e

ri
fi

ca
b

le
 e

n
 h

tt
p

:/
/w

w
w

.j
g

p
a

.e
s/

cv
e

 
C

V
E

: 
B

O
JG

1
1

--
-B

0
0

0
0

0
0

0
0

1
0

8
4
 

ANTE LA COMISIÓN DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al 

Consejo de Gobierno sobre qué expectativas de desarrollo tiene el viejo proyecto de la Isla de la Innovación, de Avilés 

(11/0188/3233/22634) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Carlos Fanjul Viña, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido 
en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Consejo 
de Gobierno para su respuesta oral ante la Comisión competente. 

PREGUNTA 

¿Qué expectativas de desarrollo tiene el viejo proyecto de la Isla de la Innovación, de Avilés? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 22 de abril de 2022. Luis Carlos Fanjul Viña. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al 

Consejero de Ciencia, Innovación y Universidad sobre si considera adecuado el grado de ejecución del presupuesto que se transfiere 

al Idepa desde su Consejería (11/0188/3237/22721) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Cristina Vega Morán, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Ciencia, Innovación 
y Universidades la siguiente pregunta para su respuesta oral ante la Comisión competente. 

PREGUNTA 

¿Considera adecuado el grado de ejecución del presupuesto que se transfiere al Idepa desde su 
Consejería? 

Palacio de la Junta General, 26 de abril de 2022. Cristina Vega Morán. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta oral ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina Vega Morán al 

Consejero de Ciencia, Innovación y Universidad sobre qué acciones se han llevado a cabo para mejorar el funcionamiento de la 

televisión digital terrestre (11/0188/3238/22722) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Cristina Vega Morán, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Ciencia, Innovación 
y Universidades la siguiente pregunta para su respuesta oral ante la Comisión competente. 

PREGUNTA 

¿Qué acciones se han llevado a cabo para mejorar el funcionamiento de la televisión digital terrestre 
en el Principado de Asturias? 

Palacio de la Junta General, 26 de abril de 2022. Cristina Vega Morán. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 

⎯⎯  ⎯⎯ 
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2.21 PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
2.21.01 TEXTOS PRESENTADOS 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 

Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre si realiza su Consejería labores de inspección en los Establecimientos 

Residenciales para Ancianos de Asturias (ERA), cuál es el número y tipología de las denuncias presentadas por usuarios y/o 

familiares en relación con el ERA, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/1775/22622) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Armando Fernández Bartolomé, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo 
establecido en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta a la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Realiza la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, a través del Servicio de Inspección y 
Acreditación de la Consejería, labores de inspección en los Establecimientos Residenciales para 
Ancianos de Asturias (ERA)? Y, si así fuera, ¿cuáles son las conclusiones y qué balance hace de los 
resultados de dichas inspecciones? ¿Cuál es el número y tipología de las denuncias, si las hubiera, 
presentadas por usuarios y/o familiares en relación con los Establecimientos Residenciales para 
Ancianos de Asturias (ERA) en los últimos años? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 18 de abril de 2022. Luis Armando Fernández 
Bartolomé. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al 

Consejo de Gobierno sobrte si tiene algún tipo de plan específico para impulsar y fomentar el posicionamiento de Asturias como 

destino de turístico-náutico, cuál es el coste de mantenimiento de las instalaciones náutico-deportivas desde 2015, y otras 

cuestiones relacionadas (11/0189/1776/22623) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Armando Fernández Bartolomé, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo 
establecido en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta al Consejo de Gobierno para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Tiene el Gobierno del Principado algún tipo de plan específico para impulsar y fomentar el 
posicionamiento de Asturias como destino de turístico-náutico? ¿Cuál es el coste de mantenimiento de 
las instalaciones náutico-deportivas, por puerto y año, en los puertos de competencia autonómica 
desde 2015? ¿En cuánto se cifra, por puerto y año, la recaudación anual procedente del sector náutico-
deportivo en los puertos de competencia autonómica? ¿Maneja el Gobierno del Principado algún tipo 
de estudio sobre el impacto socioeconómico del turismo náutico en la región? Y, si fuera así, ¿qué 
resultados se desprenden de los mismos? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 18 de abril de 2022. Luis Armando Fernández 
Bartolomé. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 

Educación sobre qué acciones piensa llevar a cabo su Consejería para que la puesta en marcha del instituto de La Florida sea una 

realidad de una vez por todas (11/0189/1777/22627) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 
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Luis Carlos Fanjul Viña, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido 
en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Consejera de Educación para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Qué acciones piensa llevar a cabo la Consejería de Educación para que la puesta en marcha del 
instituto de La Florida sea una realidad de una vez por todas? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 20 de abril de 2022. Luis Carlos Fanjul Viña. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre si tiene previsto aprobar algún acuerdo con la Universidad de Oviedo y el Instituto Español de Oceanografía para el estudio 

de las migraciones de los alevines del salmón al mar, de su desarrollo en los pastizales marinos y de su regreso como ejemplares 

adultos a nuestros ríos (11/0189/1778/22644) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El balance de la temporada de pesca del salmón en Asturias que se inició el pasado 10 de abril ofrece 
tres características muy definidas: excelente nivel de las aguas de nuestros ríos; ausencia sin 
precedentes de entradas de salmones, reflejada en menos de 10 capturas en Asturias a mediados de 
abril, con el río Eo sin estrenarse. 
A la vista de estas noticias, tras consultar con pescadores veteranos y expertos, ribereños del Cares, 
del Sella, del Narcea y del Esva, se puede identificar, sin necesidad de “estudios técnicos y científicos 
debidamente subvencionados” como los que amparan la indigencia del Consejería del Medio Rural, lo 
que desde hace muchos años se debía hacer y no se hace para conservar nuestra riqueza piscícola y 
para favorecer el disfrute de la naturaleza con la caña en la mano por las orillas de nuestros ríos, sin 
necesidad de acudir al fácil recurso del prohibicionismo que tanto gusta a los incompetentes. 
En las riberas de nuestros grandes ríos salmoneros siempre hubo gran número de pescadores de caña, 
con mucha zona libre y pocos cotos, y las estadísticas salmoneras —que se conservan, supuestamente, 
en los archivos del Principado— situaban entonces las capturas por río en horquillas anuales entre 
1500 y 2000 salmones “precintados” por temporada. Actualmente, hay mucha menor presión de 
pescadores por los cupos restrictivos de capturas; numerosos acotados por doquier, parciales y totales; 
enormemente acortada la temporada; vedada la pesca los lunes y jueves; restringidas determinadas 
artes..., y a mediados de abril de 2022 apenas se llevan precintados media docena de salmones. ¿Acaso 
en los tramos vedados desde hace muchos años se observan poblaciones de truchas o reos o salmones 
que den la razón a los prohibicionistas? 
Resulta oportuno plantear medidas de protección real de nuestros ecosistemas fluviales y de fomento 
de la riqueza piscícola de nuestros ríos, alternativo al prohibicionismo inútil de la Consejería de Medio 
Rural, para que el Principado con sus competencias y recursos propios se decida a devolver a nuestros 
ríos su condición de paraíso natural más meridional de los salmones europeos. Para conocer el alcance 
de las capturas de salmones en el mar durante sus migraciones anuales. 

PREGUNTA 

¿Tiene previsto el Gobierno del Principado aprobar algún acuerdo con la Universidad de Oviedo y el 
Instituto Español de Oceanografía, con la colaboración del Ministerio de Ciencia e Innovación, para 
impulsar el estudio de las migraciones de nuestros alevines del salmón al mar, de su desarrollo adulto 
en los pastizales marinos y de su regreso como ejemplares adultos a nuestros ríos, con objeto de que 
 
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

SERIE B - ACTIVIDAD NO LEGISLATIVA 

XI LEGISLATURA 

NÚM. 1084 · 4 DE MAYO DE 2022 

 

 
www.jgpa.es t: 985 107 415 Cabo Noval, 9. 33007 OVIEDO 

info@jgpa.es f: 985 107 414 DL: O-1.521-82 

 

40 

V
e

ri
fi

ca
b

le
 e

n
 h

tt
p

:/
/w

w
w

.j
g

p
a

.e
s/

cv
e

 
C

V
E

: 
B

O
JG

1
1

--
-B

0
0

0
0

0
0

0
0

1
0

8
4
 

el Principado de Asturias lidere ante los organismos internacionales competentes la participación de 
España en los planes de protección del salmón en el océano Atlántico? 

Palacio de la Junta General, 22 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre qué datos tiene de la medición de los niveles de contaminación en las aguas de los ríos salmoneros y su influencia en las 

poblaciones de salmónidos, con especial referencia a las poblaciones de alevines de truchas, reos y salmones, y su incidencia en la 

reducción de sus poblaciones en Asturias (11/0189/1779/22645) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El balance de la temporada de pesca del salmón en Asturias que se inició el pasado 10 de abril ofrece 
tres características muy definidas: excelente nivel de las aguas de nuestros ríos; ausencia sin 
precedentes de entradas de salmones, reflejada en menos de 10 capturas en Asturias a mediados de 
abril, con el río Eo sin estrenarse. 
A la vista de estas noticias, tras consultar con pescadores veteranos y expertos, ribereños del Cares, 
del Sella, del Narcea y del Esva, se puede identificar, sin necesidad de “estudios técnicos y científicos 
debidamente subvencionados” como los que amparan la indigencia del Consejería del Medio Rural, lo 
que desde hace muchos años se debía hacer y no se hace para conservar nuestra riqueza piscícola y 
para favorecer el disfrute de la naturaleza con la caña en la mano por las orillas de nuestros ríos, sin 
necesidad de acudir al fácil recurso del prohibicionismo que tanto gusta a los incompetentes. 
En las riberas de nuestros grandes ríos salmoneros siempre hubo gran número de pescadores de caña, 
con mucha zona libre y pocos cotos, y las estadísticas salmoneras —que se conservan, supuestamente, 
en los archivos del Principado— situaban entonces las capturas por río en horquillas anuales entre 
1500 y 2000 salmones “precintados” por temporada. Actualmente, hay mucha menor presión de 
pescadores por los cupos restrictivos de capturas; numerosos acotados por doquier, parciales y totales; 
enormemente acortada la temporada; vedada la pesca los lunes y jueves; restringidas determinadas 
artes..., y a mediados de abril de 2022 apenas se llevan precintados media docena de salmones. ¿Acaso 
en los tramos vedados desde hace muchos años se observan poblaciones de truchas o reos o salmones 
que den la razón a los prohibicionistas? 
Resulta oportuno plantear medidas de protección real de nuestros ecosistemas fluviales y de fomento 
de la riqueza piscícola de nuestros ríos, alternativo al prohibicionismo inútil de la Consejería de Medio 
Rural, para que el Principado con sus competencias y recursos propios se decida a devolver a nuestros 
ríos su condición de paraíso natural más meridional de los salmones europeos. Habida cuenta de la 
importancia trascendental de la pureza de las aguas continentales para la vida de la población de 
salmónidos en los ríos asturianos. 

PREGUNTA 

¿Qué datos tiene el Gobierno del Principado de la medición continua de los niveles de contaminación 
en las aguas de los ríos salmoneros asturianos y su influencia en las poblaciones de salmónidos, con 
especial referencia a las poblaciones de alevines de truchas, reos y salmones, y su incidencia en la 
reducción de sus poblaciones en Asturias? 

Palacio de la Junta General, 22 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre los datos, río por río, de 2019 a 2021, de denuncias presentadas y tramitadas relativas a la prevención y la lucha contra el 

furtivismo de angulas, anguilas, truchas, reos y salmones, excluidas las referidas a defectos en la documentación sobre acotados y 

licencias de pesca (11/0189/1780/22646) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El balance de la temporada de pesca del salmón en Asturias que se inició el pasado 10 de abril ofrece 
tres características muy definidas: excelente nivel de las aguas de nuestros ríos; ausencia sin 
precedentes de entradas de salmones, reflejada en menos de 10 capturas en Asturias a mediados de 
abril, con el río Eo sin estrenarse. 
A la vista de estas noticias, tras consultar con pescadores veteranos y expertos, ribereños del Cares, 
del Sella, del Narcea y del Esva, se puede identificar, sin necesidad de “estudios técnicos y científicos 
debidamente subvencionados” como los que amparan la indigencia del Consejería del Medio Rural, lo 
que desde hace muchos años se debía hacer y no se hace para conservar nuestra riqueza piscícola y 
para favorecer el disfrute de la naturaleza con la caña en la mano por las orillas de nuestros ríos, sin 
necesidad de acudir al fácil recurso del prohibicionismo que tanto gusta a los incompetentes. 
En las riberas de nuestros grandes ríos salmoneros siempre hubo gran número de pescadores de caña, 
con mucha zona libre y pocos cotos, y las estadísticas salmoneras —que se conservan, supuestamente, 
en los archivos del Principado— situaban entonces las capturas por río en horquillas anuales entre 
1500 y 2000 salmones “precintados” por temporada. Actualmente, hay mucha menor presión de 
pescadores por los cupos restrictivos de capturas; numerosos acotados por doquier, parciales y totales; 
enormemente acortada la temporada; vedada la pesca los lunes y jueves; restringidas determinadas 
artes..., y a mediados de abril de 2022 apenas se llevan precintados media docena de salmones. ¿Acaso 
en los tramos vedados desde hace muchos años se observan poblaciones de truchas o reos o salmones 
que den la razón a los prohibicionistas? 
Resulta oportuno plantear medidas de protección real de nuestros ecosistemas fluviales y de fomento 
de la riqueza piscícola de nuestros ríos, alternativo al prohibicionismo inútil de la Consejería de Medio 
Rural, para que el Principado con sus competencias y recursos propios se decida a devolver a nuestros 
ríos su condición de paraíso natural más meridional de los salmones europeos. La pesca furtiva por 
medio de redes, arpones, sustancias venenosas y pesca submarina en los ríos, desde su 
desembocadura hasta su nacimiento, con especial incidencia en los periodos de estiaje, causa estragos 
en las poblaciones de truchas y salmones de nuestros ríos, hasta llegar a su completa extinción en 
algunos tramos bien conocidos.  

PREGUNTA 

¿Puede informar el Gobierno de los datos, río por río, de los que dispone, referidos a los años 2019, 
2020 y 2021, sobre las denuncias presentadas y tramitadas, tanto en el mar como en las aguas 
continentales, referidas a la prevención y la lucha contra el furtivismo de angulas, anguilas, truchas, 
reos y salmones, bien por los servicios de Guardería del Principado o bien por el Seprona, excluidas 
las denuncias de carácter administrativo por defectos en la documentación acreditativa de las 
autorizaciones de acotados y licencias de pesca? 

Palacio de la Junta General, 22 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre qué datos tiene de la evolución de las capturas internacionales de salmones en el mar y su incidencia en la reducción de 

salmones que acuden anualmente a sus ríos de nacimiento en Asturias (11/0189/1781/22647) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 
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Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El balance de la temporada de pesca del salmón en Asturias que se inició el pasado 10 de abril ofrece 
tres características muy definidas: excelente nivel de las aguas de nuestros ríos; ausencia sin 
precedentes de entradas de salmones, reflejada en menos de 10 capturas en Asturias a mediados de 
abril, con el río Eo sin estrenarse. 
A la vista de estas noticias, tras consultar con pescadores veteranos y expertos, ribereños del Cares, 
del Sella, del Narcea y del Esva, se puede identificar, sin necesidad de “estudios técnicos y científicos 
debidamente subvencionados” como los que amparan la indigencia del Consejería del Medio Rural, lo 
que desde hace muchos años se debía hacer y no se hace para conservar nuestra riqueza piscícola y 
para favorecer el disfrute de la naturaleza con la caña en la mano por las orillas de nuestros ríos, sin 
necesidad de acudir al fácil recurso del prohibicionismo que tanto gusta a los incompetentes. 
En las riberas de nuestros grandes ríos salmoneros siempre hubo gran número de pescadores de caña, 
con mucha zona libre y pocos cotos, y las estadísticas salmoneras —que se conservan, supuestamente, 
en los archivos del Principado— situaban entonces las capturas por río en horquillas anuales entre 
1500 y 2000 salmones “precintados” por temporada. Actualmente, hay mucha menor presión de 
pescadores por los cupos restrictivos de capturas; numerosos acotados por doquier, parciales y totales; 
enormemente acortada la temporada; vedada la pesca los lunes y jueves; restringidas determinadas 
artes..., y a mediados de abril de 2022 apenas se llevan precintados media docena de salmones. ¿Acaso 
en los tramos vedados desde hace muchos años se observan poblaciones de truchas o reos o salmones 
que den la razón a los prohibicionistas? 
Resulta oportuno plantear medidas de protección real de nuestros ecosistemas fluviales y de fomento 
de la riqueza piscícola de nuestros ríos, alternativo al prohibicionismo inútil de la Consejería de Medio 
Rural, para que el Principado con sus competencias y recursos propios se decida a devolver a nuestros 
ríos su condición de paraíso natural más meridional de los salmones europeos. Para conocer el alcance 
de las capturas de salmones en el mar durante sus migraciones anuales.  

PREGUNTA 

¿Qué datos tiene el Gobierno del Principado de la evolución de las capturas internacionales de 
salmones en el mar y su incidencia en la reducción de salmones que acuden anualmente a sus ríos de 
nacimiento en Asturias? 

Palacio de la Junta General, 22 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre qué estudios ha realizado y de qué datos dispone acerca de la evolución de las plagas de depredadores y de su impacto en las 

poblaciones de alevines y ejemplares adultos de truchas, reos y salmones, y en la reducción de las poblaciones de salmones que 

acuden a sus ríos de nacimiento en Asturias (11/0189/1782/22648) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El balance de la temporada de pesca del salmón en Asturias que se inició el pasado 10 de abril ofrece 
tres características muy definidas: excelente nivel de las aguas de nuestros ríos; ausencia sin 
precedentes de entradas de salmones, reflejada en menos de 10 capturas en Asturias a mediados de 
abril, con el río Eo sin estrenarse. 
A la vista de estas noticias, tras consultar con pescadores veteranos y expertos, ribereños del Cares, 
del Sella, del Narcea y del Esva, se puede identificar, sin necesidad de “estudios técnicos y científicos 
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debidamente subvencionados” como los que amparan la indigencia del Consejería del Medio Rural, lo 
que desde hace muchos años se debía hacer y no se hace para conservar nuestra riqueza piscícola y 
para favorecer el disfrute de la naturaleza con la caña en la mano por las orillas de nuestros ríos, sin 
necesidad de acudir al fácil recurso del prohibicionismo que tanto gusta a los incompetentes. 
En las riberas de nuestros grandes ríos salmoneros siempre hubo gran número de pescadores de caña, 
con mucha zona libre y pocos cotos, y las estadísticas salmoneras —que se conservan, supuestamente, 
en los archivos del Principado— situaban entonces las capturas por río en horquillas anuales entre 
1500 y 2000 salmones “precintados” por temporada. Actualmente, hay mucha menor presión de 
pescadores por los cupos restrictivos de capturas; numerosos acotados por doquier, parciales y totales; 
enormemente acortada la temporada; vedada la pesca los lunes y jueves; restringidas determinadas 
artes..., y a mediados de abril de 2022 apenas se llevan precintados media docena de salmones. ¿Acaso 
en los tramos vedados desde hace muchos años se observan poblaciones de truchas o reos o salmones 
que den la razón a los prohibicionistas? 
Resulta oportuno plantear medidas de protección real de nuestros ecosistemas fluviales y de fomento 
de la riqueza piscícola de nuestros ríos, alternativo al prohibicionismo inútil de la Consejería de Medio 
Rural, para que el Principado con sus competencias y recursos propios se decida a devolver a nuestros 
ríos su condición de paraíso natural más meridional de los salmones europeos. Para conocer el alcance 
real de los daños causados a las poblaciones de salmones, reos, truchas y anguilas por las plagas de 
depredadores que proliferan en las riberas de nuestros ríos. 

PREGUNTA 

¿Qué estudios ha realizado el Principado y de qué datos reales dispone acerca de la evolución de las 
plagas de depredadores (cormoranes, garzas y nutrias), de su impacto en las poblaciones de alevines 
y ejemplares adultos de truchas, reos y salmones, y su consiguiente incidencia en la reducción de las 
poblaciones de salmones que acuden anualmente a sus ríos de nacimiento en Asturias? 

Palacio de la Junta General, 22 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre de qué informes dispone acerca de la situación de los cauces de los ríos asturianos, y otros extremos relacionados 

(11/0189/1783/22649) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El balance de la temporada de pesca del salmón en Asturias que se inició el pasado 10 de abril ofrece 
tres características muy definidas: excelente nivel de las aguas de nuestros ríos; ausencia sin 
precedentes de entradas de salmones, reflejada en menos de 10 capturas en Asturias a mediados de 
abril, con el río Eo sin estrenarse. 
A la vista de estas noticias, tras consultar con pescadores veteranos y expertos, ribereños del Cares, 
del Sella, del Narcea y del Esva, se puede identificar, sin necesidad de “estudios técnicos y científicos 
debidamente subvencionados” como los que amparan la indigencia del Consejería del Medio Rural, lo 
que desde hace muchos años se debía hacer y no se hace para conservar nuestra riqueza piscícola y 
para favorecer el disfrute de la naturaleza con la caña en la mano por las orillas de nuestros ríos, sin 
necesidad de acudir al fácil recurso del prohibicionismo que tanto gusta a los incompetentes. 
En las riberas de nuestros grandes ríos salmoneros siempre hubo gran número de pescadores de caña, 
con mucha zona libre y pocos cotos, y las estadísticas salmoneras —que se conservan, supuestamente, 
en los archivos del Principado— situaban entonces las capturas por río en horquillas anuales entre 
1500 y 2000 salmones “precintados” por temporada. Actualmente, hay mucha menor presión de 
pescadores por los cupos restrictivos de capturas; numerosos acotados por doquier, parciales y totales; 
enormemente acortada la temporada; vedada la pesca los lunes y jueves; restringidas determinadas 
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artes..., y a mediados de abril de 2022 apenas se llevan precintados media docena de salmones. ¿Acaso 
en los tramos vedados desde hace muchos años se observan poblaciones de truchas o reos o salmones 
que den la razón a los prohibicionistas? 
Resulta oportuno plantear medidas de protección real de nuestros ecosistemas fluviales y de fomento 
de la riqueza piscícola de nuestros ríos, alternativo al prohibicionismo inútil de la Consejería de Medio 
Rural, para que el Principado con sus competencias y recursos propios se decida a devolver a nuestros 
ríos su condición de paraíso natural más meridional de los salmones europeos. La conservación de las 
riberas de los ríos y el cuidado de sus cauces son factores esenciales de los ecosistemas fluviales 
asturianos en los que habitan y se desarrollan las poblaciones piscícolas de nuestro paraíso natural.  

PREGUNTA 

¿Qué informes obran en poder del Principado acerca de la situación de los cauces de los ríos 
asturianos, quién los elabora y qué conocimientos recogen acerca de la existencia de obstáculos 
artificiales, presas y escalas deterioradas, caudales ecológicos mínimos vulnerados en centrales y 
minicentrales existentes, mantenimiento de los cuidados tradicionales en las riberas como zonas de 
refugio y protección de truchas, reos y salmones? 

Palacio de la Junta General, 22 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre si piensa aplicar un programa anual de medidas de erradicación y control de las plagas de depredadores que diezman las 

poblaciones de alevines y ejemplares adultos de truchas, reos, anguilas y salmones (11/0189/1784/22650) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El balance de la temporada de pesca del salmón en Asturias que se inició el pasado 10 de abril ofrece 
tres características muy definidas: excelente nivel de las aguas de nuestros ríos; ausencia sin 
precedentes de entradas de salmones, reflejada en menos de 10 capturas en Asturias a mediados de 
abril, con el río Eo sin estrenarse. 
A la vista de estas noticias, tras consultar con pescadores veteranos y expertos, ribereños del Cares, 
del Sella, del Narcea y del Esva, se puede identificar, sin necesidad de “estudios técnicos y científicos 
debidamente subvencionados” como los que amparan la indigencia del Consejería del Medio Rural, lo 
que desde hace muchos años se debía hacer y no se hace para conservar nuestra riqueza piscícola y 
para favorecer el disfrute de la naturaleza con la caña en la mano por las orillas de nuestros ríos, sin 
necesidad de acudir al fácil recurso del prohibicionismo que tanto gusta a los incompetentes. 
En las riberas de nuestros grandes ríos salmoneros siempre hubo gran número de pescadores de caña, 
con mucha zona libre y pocos cotos, y las estadísticas salmoneras —que se conservan, supuestamente, 
en los archivos del Principado— situaban entonces las capturas por río en horquillas anuales entre 
1500 y 2000 salmones “precintados” por temporada. Actualmente, hay mucha menor presión de 
pescadores por los cupos restrictivos de capturas; numerosos acotados por doquier, parciales y totales; 
enormemente acortada la temporada; vedada la pesca los lunes y jueves; restringidas determinadas 
artes..., y a mediados de abril de 2022 apenas se llevan precintados media docena de salmones. ¿Acaso 
en los tramos vedados desde hace muchos años se observan poblaciones de truchas o reos o salmones 
que den la razón a los prohibicionistas? 
Resulta oportuno plantear medidas de protección real de nuestros ecosistemas fluviales y de fomento 
de la riqueza piscícola de nuestros ríos, alternativo al prohibicionismo inútil de la Consejería de Medio 
Rural, para que el Principado con sus competencias y recursos propios se decida a devolver a nuestros 
ríos su condición de paraíso natural más meridional de los salmones europeos. Para conocer el alcance 
real de los daños causados a las poblaciones de salmones, reos, truchas y anguilas por las plagas de 
depredadores que proliferan en las riberas de nuestros ríos. 
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PREGUNTA 

¿Piensa el Gobierno del Principado, en colaboración con las entidades públicas o privadas 
debidamente acreditadas que se requieran, aplicar con carácter inmediato un programa anual de 
medidas drásticas de erradicación y control de las plagas de depredadores (cormoranes, garzas, 
nutrias...) que diezman las poblaciones de alevines y ejemplares adultos de truchas, reos, anguilas y 
salmones durante todos los días del año? 

Palacio de la Junta General, 22 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre qué medidas impulsa la Consejería de Medio Rural para velar por las tradiciones de protección, limpieza y cuidado de árboles 

y arbustos fundamentales para la conservación del hábitat natural de los ríos y de sus orillas (11/0189/1785/22651) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El balance de la temporada de pesca del salmón en Asturias que se inició el pasado 10 de abril ofrece 
tres características muy definidas: excelente nivel de las aguas de nuestros ríos; ausencia sin 
precedentes de entradas de salmones, reflejada en menos de 10 capturas en Asturias a mediados de 
abril, con el río Eo sin estrenarse. 
A la vista de estas noticias, tras consultar con pescadores veteranos y expertos, ribereños del Cares, 
del Sella, del Narcea y del Esva, se puede identificar, sin necesidad de “estudios técnicos y científicos 
debidamente subvencionados” como los que amparan la indigencia del Consejería del Medio Rural, lo 
que desde hace muchos años se debía hacer y no se hace para conservar nuestra riqueza piscícola y 
para favorecer el disfrute de la naturaleza con la caña en la mano por las orillas de nuestros ríos, sin 
necesidad de acudir al fácil recurso del prohibicionismo que tanto gusta a los incompetentes. 
En las riberas de nuestros grandes ríos salmoneros siempre hubo gran número de pescadores de caña, 
con mucha zona libre y pocos cotos, y las estadísticas salmoneras —que se conservan, supuestamente, 
en los archivos del Principado— situaban entonces las capturas por río en horquillas anuales entre 
1500 y 2000 salmones “precintados” por temporada. Actualmente, hay mucha menor presión de 
pescadores por los cupos restrictivos de capturas; numerosos acotados por doquier, parciales y totales; 
enormemente acortada la temporada; vedada la pesca los lunes y jueves; restringidas determinadas 
artes..., y a mediados de abril de 2022 apenas se llevan precintados media docena de salmones. ¿Acaso 
en los tramos vedados desde hace muchos años se observan poblaciones de truchas o reos o salmones 
que den la razón a los prohibicionistas? 
Resulta oportuno plantear medidas de protección real de nuestros ecosistemas fluviales y de fomento 
de la riqueza piscícola de nuestros ríos, alternativo al prohibicionismo inútil de la Consejería de Medio 
Rural, para que el Principado con sus competencias y recursos propios se decida a devolver a nuestros 
ríos su condición de paraíso natural más meridional de los salmones europeos. La conservación de las 
riberas de los ríos y el cuidado de sus cauces son factores esenciales de los ecosistemas fluviales 
asturianos en los que habitan y se desarrollan las poblaciones piscícolas de nuestro paraíso natural.  

PREGUNTA 

¿Qué medidas impulsa la Consejería de Medio Rural para velar por las tradiciones de protección, 
limpieza y cuidado de árboles y arbustos que son fundamentales para la conservación del hábitat 
natural de los ríos y de sus orillas? 

Palacio de la Junta General, 22 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre si tiene previsto financiar un convenio plurianual con un centro de investigación independiente —que no sea ni la CHC ni la 

Comisaría de Aguas— para el estudio de la evolución de la calidad de las aguas de los ríos asturianos (11/0189/1786/22652) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El balance de la temporada de pesca del salmón en Asturias que se inició el pasado 10 de abril ofrece 
tres características muy definidas: excelente nivel de las aguas de nuestros ríos; ausencia sin 
precedentes de entradas de salmones, reflejada en menos de 10 capturas en Asturias a mediados de 
abril, con el río Eo sin estrenarse. 
A la vista de estas noticias, tras consultar con pescadores veteranos y expertos, ribereños del Cares, 
del Sella, del Narcea y del Esva, se puede identificar, sin necesidad de “estudios técnicos y científicos 
debidamente subvencionados” como los que amparan la indigencia del Consejería del Medio Rural, lo 
que desde hace muchos años se debía hacer y no se hace para conservar nuestra riqueza piscícola y 
para favorecer el disfrute de la naturaleza con la caña en la mano por las orillas de nuestros ríos, sin 
necesidad de acudir al fácil recurso del prohibicionismo que tanto gusta a los incompetentes. 
En las riberas de nuestros grandes ríos salmoneros siempre hubo gran número de pescadores de caña, 
con mucha zona libre y pocos cotos, y las estadísticas salmoneras —que se conservan, supuestamente, 
en los archivos del Principado— situaban entonces las capturas por río en horquillas anuales entre 
1500 y 2000 salmones “precintados” por temporada. Actualmente, hay mucha menor presión de 
pescadores por los cupos restrictivos de capturas; numerosos acotados por doquier, parciales y totales; 
enormemente acortada la temporada; vedada la pesca los lunes y jueves; restringidas determinadas 
artes..., y a mediados de abril de 2022 apenas se llevan precintados media docena de salmones. ¿Acaso 
en los tramos vedados desde hace muchos años se observan poblaciones de truchas o reos o salmones 
que den la razón a los prohibicionistas? 
Resulta oportuno plantear medidas de protección real de nuestros ecosistemas fluviales y de fomento 
de la riqueza piscícola de nuestros ríos, alternativo al prohibicionismo inútil de la Consejería de Medio 
Rural, para que el Principado con sus competencias y recursos propios se decida a devolver a nuestros 
ríos su condición de paraíso natural más meridional de los salmones europeos. Habida cuenta de la 
importancia trascendental de la pureza de las aguas continentales para la vida de la población de 
salmónidos en los ríos asturianos. 

PREGUNTA 

¿Tiene previsto en sus presupuestos la Consejería de Medio Rural financiar un convenio plurianual 
con un centro de investigación independiente —que no sea ni la CHC ni la Comisaría de Aguas— para 
el estudio de la evolución de la calidad de las aguas de nuestros ríos, el origen de la contaminación, la 
identificación de los vertidos urbanos, agrícolas e industriales y el control permanente de los caudales 
ecológicos autorizados en las centrales hidroeléctricas y minicentrales? 

Palacio de la Junta General, 22 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre los medios presupuestarios asignados en 2022 a la prevención y lucha contra el furtivismo desde los estuarios hasta las 

cabeceras de los ríos, con especial atención a los periodos de estiaje (11/0189/1788/22654) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El balance de la temporada de pesca del salmón en Asturias que se inició el pasado 10 de abril ofrece 
tres características muy definidas: excelente nivel de las aguas de nuestros ríos; ausencia sin 
precedentes de entradas de salmones, reflejada en menos de 10 capturas en Asturias a mediados de 
abril, con el río Eo sin estrenarse. 
A la vista de estas noticias, tras consultar con pescadores veteranos y expertos, ribereños del Cares, 
del Sella, del Narcea y del Esva, se puede identificar, sin necesidad de “estudios técnicos y científicos 
debidamente subvencionados” como los que amparan la indigencia del Consejería del Medio Rural, lo 
que desde hace muchos años se debía hacer y no se hace para conservar nuestra riqueza piscícola y 
para favorecer el disfrute de la naturaleza con la caña en la mano por las orillas de nuestros ríos, sin 
necesidad de acudir al fácil recurso del prohibicionismo que tanto gusta a los incompetentes. 
En las riberas de nuestros grandes ríos salmoneros siempre hubo gran número de pescadores de caña, 
con mucha zona libre y pocos cotos, y las estadísticas salmoneras —que se conservan, supuestamente, 
en los archivos del Principado— situaban entonces las capturas por río en horquillas anuales entre 
1500 y 2000 salmones “precintados” por temporada. Actualmente, hay mucha menor presión de 
pescadores por los cupos restrictivos de capturas; numerosos acotados por doquier, parciales y totales; 
enormemente acortada la temporada; vedada la pesca los lunes y jueves; restringidas determinadas 
artes..., y a mediados de abril de 2022 apenas se llevan precintados media docena de salmones. ¿Acaso 
en los tramos vedados desde hace muchos años se observan poblaciones de truchas o reos o salmones 
que den la razón a los prohibicionistas? 
Resulta oportuno plantear medidas de protección real de nuestros ecosistemas fluviales y de fomento 
de la riqueza piscícola de nuestros ríos, alternativo al prohibicionismo inútil de la Consejería de Medio 
Rural, para que el Principado con sus competencias y recursos propios se decida a devolver a nuestros 
ríos su condición de paraíso natural más meridional de los salmones europeos. La pesca furtiva por 
medio de redes, arpones, sustancias venenosas y pesca submarina en los ríos, desde su 
desembocadura hasta su nacimiento, con especial incidencia en los periodos de estiaje, causa estragos 
en las poblaciones de truchas y salmones de nuestros ríos, hasta llegar a su completa extinción en 
algunos tramos bien conocidos. 

PREGUNTA 

¿Puede informar el Gobierno del Principado de los medios presupuestarios asignados en 2022 a las 
acciones de prevención y lucha contra el furtivismo en todas sus variantes (embarcaciones en las 
desembocaduras, redes, arponeados y pesca submarina), desde los estuarios hasta las cabeceras de los 
ríos, con especial atención a los periodos de estiaje? 

Palacio de la Junta General, 22 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre quién dirige en la Consejería del Medio Rural los planes de colaboración con el Seprona para la vigilancia y persecución del 

furtivismo desde los estuarios hasta las cabeceras de los ríos, con especial atención a los periodos de estiaje (11/0189/1789/22655) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El balance de la temporada de pesca del salmón en Asturias que se inició el pasado 10 de abril ofrece 
tres características muy definidas: excelente nivel de las aguas de nuestros ríos; ausencia sin 
precedentes de entradas de salmones, reflejada en menos de 10 capturas en Asturias a mediados de 
abril, con el río Eo sin estrenarse. 
A la vista de estas noticias, tras consultar con pescadores veteranos y expertos, ribereños del Cares, 
del Sella, del Narcea y del Esva, se puede identificar, sin necesidad de “estudios técnicos y científicos 
debidamente subvencionados” como los que amparan la indigencia del Consejería del Medio Rural, lo 
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que desde hace muchos años se debía hacer y no se hace para conservar nuestra riqueza piscícola y 
para favorecer el disfrute de la naturaleza con la caña en la mano por las orillas de nuestros ríos, sin 
necesidad de acudir al fácil recurso del prohibicionismo que tanto gusta a los incompetentes. 
En las riberas de nuestros grandes ríos salmoneros siempre hubo gran número de pescadores de caña, 
con mucha zona libre y pocos cotos, y las estadísticas salmoneras —que se conservan, supuestamente, 
en los archivos del Principado— situaban entonces las capturas por río en horquillas anuales entre 
1500 y 2000 salmones “precintados” por temporada. Actualmente, hay mucha menor presión de 
pescadores por los cupos restrictivos de capturas; numerosos acotados por doquier, parciales y totales; 
enormemente acortada la temporada; vedada la pesca los lunes y jueves; restringidas determinadas 
artes..., y a mediados de abril de 2022 apenas se llevan precintados media docena de salmones. ¿Acaso 
en los tramos vedados desde hace muchos años se observan poblaciones de truchas o reos o salmones 
que den la razón a los prohibicionistas? 
Resulta oportuno plantear medidas de protección real de nuestros ecosistemas fluviales y de fomento 
de la riqueza piscícola de nuestros ríos, alternativo al prohibicionismo inútil de la Consejería de Medio 
Rural, para que el Principado con sus competencias y recursos propios se decida a devolver a nuestros 
ríos su condición de paraíso natural más meridional de los salmones europeos. La pesca furtiva por 
medio de redes, arpones, sustancias venenosas y pesca submarina en los ríos, desde su 
desembocadura hasta su nacimiento, con especial incidencia en los periodos de estiaje, causa estragos 
en las poblaciones de truchas y salmones de nuestros ríos, hasta llegar a su completa extinción en 
algunos tramos bien conocidos. 

PREGUNTA 

¿Quién dirige en la Consejería del Medio Rural los planes de colaboración de la Guardería del 
Principado con el Seprona dirigidos a implantar medidas permanentes de vigilancia y persecución del 
furtivismo en todas sus variantes (embarcaciones en las desembocaduras, redes, arponeados y pesca 
submarina), desde los estuarios hasta las cabeceras de los ríos, con especial atención a los periodos de 
estiaje? 

Palacio de la Junta General, 22 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre si dispone la Consejería de Medio Rural de normas e instrucciones para vigilar la existencia de obstáculos en los cauces y las 

obras de encauzamiento que transforman las vegas en paisajes lunares (11/0189/1790/22658) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El balance de la temporada de pesca del salmón en Asturias que se inició el pasado 10 de abril ofrece 
tres características muy definidas: excelente nivel de las aguas de nuestros ríos; ausencia sin 
precedentes de entradas de salmones, reflejada en menos de 10 capturas en Asturias a mediados de 
abril, con el río Eo sin estrenarse. 
A la vista de estas noticias, tras consultar con pescadores veteranos y expertos, ribereños del Cares, 
del Sella, del Narcea y del Esva, se puede identificar, sin necesidad de “estudios técnicos y científicos 
debidamente subvencionados” como los que amparan la indigencia del Consejería del Medio Rural, lo 
que desde hace muchos años se debía hacer y no se hace para conservar nuestra riqueza piscícola y 
para favorecer el disfrute de la naturaleza con la caña en la mano por las orillas de nuestros ríos, sin 
necesidad de acudir al fácil recurso del prohibicionismo que tanto gusta a los incompetentes. 
En las riberas de nuestros grandes ríos salmoneros siempre hubo gran número de pescadores de caña, 
con mucha zona libre y pocos cotos, y las estadísticas salmoneras —que se conservan, supuestamente, 
en los archivos del Principado— situaban entonces las capturas por río en horquillas anuales entre 
1500 y 2000 salmones “precintados” por temporada. Actualmente, hay mucha menor presión de 
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pescadores por los cupos restrictivos de capturas; numerosos acotados por doquier, parciales y totales; 
enormemente acortada la temporada; vedada la pesca los lunes y jueves; restringidas determinadas 
artes..., y a mediados de abril de 2022 apenas se llevan precintados media docena de salmones. ¿Acaso 
en los tramos vedados desde hace muchos años se observan poblaciones de truchas o reos o salmones 
que den la razón a los prohibicionistas? 
Resulta oportuno plantear medidas de protección real de nuestros ecosistemas fluviales y de fomento 
de la riqueza piscícola de nuestros ríos, alternativo al prohibicionismo inútil de la Consejería de Medio 
Rural, para que el Principado con sus competencias y recursos propios se decida a devolver a nuestros 
ríos su condición de paraíso natural más meridional de los salmones europeos. La conservación de las 
riberas de los ríos y el cuidado de sus cauces son factores esenciales de los ecosistemas fluviales 
asturianos en los que habitan y se desarrollan las poblaciones piscícolas de nuestro paraíso natural. 

PREGUNTA 

¿Dispone la Consejería de Medio Rural de normas e instrucciones mínimas para vigilar la existencia 
de obstáculos en los cauces y las obras de encauzamiento que, con el pretexto de una protección mal 
proyectada, transforman nuestras vegas en paisajes lunares? 

Palacio de la Junta General, 22 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 

Educación sobre qué acciones va a realizar su Consejería para cubrir la plaza de profesor de Latín en el IES Cangas del Narcea, 

después de un mes vacante (11/0189/1791/22663) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Luis Carlos Fanjul Viña, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido 
en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Consejera de Educación para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Qué acciones va a tomar la Consejería de Educación para cubrir la plaza de profesor de Latín en el 
IES Cangas del Narcea, después de un mes vacante? 

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 22 de abril de 2022. Luis Carlos Fanjul Viña. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita de la Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval 

al Consejo de Gobierno sobre la razón para denegar la modificación de la jornada escolar, de partida a continua, en el Colegio 

Público La Canal, de Luanco, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/1792/22713) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Ángela Vallina de la Noval, Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida en la Junta General 
del Principado de Asturias, al amparo de lo establecido en los artículos 210 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de formular al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su 
respuesta escrita. 

PREGUNTA 

Los padres del Colegio Público La Canal, de Luanco, impulsaron, a través del procedimiento 
establecido en la Resolución de la Consejería de Educación de 2 de abril de 2004, la modificación de la 
jornada escolar, pasando de jornada partida a jornada continua. Sin embargo, a pesar de cumplirse 
todos los requisitos establecidos se ha denegado dicha solicitud, ¿qué razón de fondo hay para denegar 
este cambio, habida cuenta de que el horario propuesto es el mismo que hay en otros colegios públicos, 
permite mantener el contrato de transporte y es el que ha venido siguiéndose hasta ahora en 
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aplicación del protocolo COVID? En todo caso, ¿se ha puesto en contacto algún responsable de la 
Consejería con la AMPA del Colegio Público La Canal para negociar un horario alternativo que permita 
tanto el cambio a jornada continua como el mantenimiento de los servicios complementarios, 
comedor y transporte, garantizando también la conciliación familiar? 

Palacio de la Junta, 26 de abril de 2022. Ángela Vallina de la Noval. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 

Gobierno sobre los criterios que impiden a la Consejería de Educación aprobar la modificación de la jornada escolar solicitada por 

el Colegio Público La Canal, de Luanco (11/0189/1793/22720) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Adrián Pumares Suárez, Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo de lo previsto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
pregunta para su respuesta escrita. 

PREGUNTA 

¿Cuáles son los criterios objetivos y técnicos que impiden a la Consejería de Educación aprobar la 
modificación de la jornada escolar solicitada por el Colegio Público La Canal, de Luanco? 

Palacio de la Junta General, 26 de abril de 2022. Adrián Pumares Suárez. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 

Medio Rural y Cohesión Territorial sobre las causas de que se traslade el grueso de la inversión en la AS-15 a los años 2024 y 2025 

(11/0189/1794/22729) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial la siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Cuáles son las causas de que el Gobierno asturiano traslade el grueso de la inversión en la AS-15 a los 
años 2024 y 2025, una vez acabada la legislatura, a pesar de ser la vía principal de carácter autonómico 
en el suroccidente asturiano? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 

Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si va a acceder a las demandas vecinales de instalación de un paso de peatones en el cruce 

de la carretera AS-379, en el PK-24, a su paso por Celorio, y a limitar la velocidad a 30 km/h en la travesía urbana 

(11/0189/1795/22730) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial la siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 
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PREGUNTA 

¿Va a acceder su Gobierno las demandas vecinales en relación con la instalación de un paso de 
peatones señalizado en el cruce de la carretera AS-379 a la altura del PK-24, a su paso por Celorio, y a 
limitar la velocidad a 30 km/h en la travesía urbana? Y si va a incluirlo en la obra de las tres rotondas 
y acera anunciadas por su Consejería. 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 

Salud si tiene pensado poner en marcha una plaza de Pediatría en Caborana, cuántas reclamaciones recibió de las y los vecinos de 

Caborana entre septiembre y diciembre de 2021 para la recuperación de la segunda plaza de médico de familia, y otras cuestiones 

relacionadas (11/0189/1796/22731) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Salud la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Tiene su Gobierno pensado poner en marcha una plaza de Pediatría en la localidad de Caborana? 
¿Cuántas reclamaciones recibió su Gobierno de las y los vecinos de Caborana entre septiembre y 
diciembre de 2021 en relación con la recuperación de la segunda plaza de médico de familia en ese 
centro de salud y cuáles ha sido la respuesta de su Consejería y las acciones llevadas a cabo desde la 
recepción de las reclamaciones? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 

Medio Rural y Cohesión Territorial sobre la causa de que su Consejería no haya presentado alegaciones al “Estudio Ambiental 

Estratégico de la Estrategia Indicativa del desarrollo, mantenimiento y renovación de la infraestructura ferroviaria” 

(11/0189/1797/22732) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial la siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Cuál es la causa de que, al contrario de las Consejerías de Infraestructuras de Aragón, Madrid, Galicia 
o Castilla y León, su Consejería no haya presentado alegaciones al “Estudio Ambiental Estratégico de 
la Estrategia Indicativa del desarrollo, mantenimiento y renovación de la infraestructura ferroviaria”? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 

Medio Rural y Cohesión Territorial sobre en qué fecha se van a poner en marcha las bonificaciones en el peaje del Huerna y cuáles 

han sido las causas del retraso en su implementación (11/0189/1798/22733) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial la siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿En qué fecha se van a poner en marcha las bonificaciones relativas al peaje del Huerna, que habían 
sido incluidas en los PGE, y cuáles han sido las causas del retraso en su implementación? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 

Medio Rural y Cohesión Territorial sobre en qué fecha se van a comenzar y terminar las obras del soterramiento ferroviario de 

Langreo (11/0189/1799/22734) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial la siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿En qué fecha se van a comenzar y terminar las obras correspondientes al soterramiento ferroviario 
de Langreo? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 

Medio Rural y Cohesión Territorial sobre la inversión presupuestada y ejecutada en el suroccidente, por tipo de inversión y año, 

entre julio de 2019 y abril de 2022 (11/0189/1800/22735) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Medio Rural y 
Cohesión Territorial la siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Cuál es la inversión presupuestada y ejecutada en el suroccidente por el Gobierno autonómico, por 
tipo de inversión y año, entre julio de 2019 y abril de 2022? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 

Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Allande para evitar la exclusión financiera, una vez que se está 

llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Pola de Allande, entidad con participación pública (11/0189/1801/22736) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Hacienda la 
siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Allande para evitar la exclusión financiera, una vez 
que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Pola de Allande, entidad con 
participación pública? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 

Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Ayer para evitar la exclusión financiera, una vez que se está llevando 

a cabo el cierre de las oficinas de Unicaja en Caborana y Collanzo, entidad con participación pública (11/0189/1802/22737) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Hacienda la 
siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Ayer para evitar la exclusión financiera, una vez que 
se está llevando a cabo el cierre de las oficinas de Unicaja en Caborana y Collanzo, entidad con 
participación pública? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 

Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Belmonte para evitar la exclusión financiera, una vez que se está 

llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Belmonte, entidad con participación pública (11/0189/1803/22738) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Hacienda la 
siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Belmonte para evitar la exclusión financiera, una 
vez que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Belmonte, entidad con participación 
pública? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 

Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Caso para evitar la exclusión financiera, una vez que se está llevando 

a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Campo de Caso, entidad con participación pública (11/0189/1804/22739) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Hacienda la 
siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Caso para evitar la exclusión financiera, una vez que 
se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Campo de Caso, entidad con participación 
pública? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 

Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Cuideiru para evitar la exclusión financiera, una vez que se está 

llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Soto de Luiña, entidad con participación pública (11/0189/1805/22740) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Hacienda la 
siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Cuideiru para evitar la exclusión financiera, una vez 
que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Soto de Luiña, entidad con participación 
pública? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 

Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Grandas de Salime para evitar la exclusión financiera, una vez que 

se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Grandas de Salime, entidad con participación pública 

(11/0189/1806/22741) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Hacienda la 
siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Grandas de Salime para evitar la exclusión financiera, 
una vez que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Grandas de Salime, entidad 
con participación pública? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 

Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Ibias para evitar la exclusión financiera, una vez que se está llevando 

a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en San Antolín de Ibias, entidad con participación pública (11/0189/1807/22742) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Hacienda la 
siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Ibias para evitar la exclusión financiera, una vez que 
se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en San Antolín de Ibias, entidad con 
participación pública? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 

Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Langreo para evitar la exclusión financiera, una vez que se está 

llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Ciaño, entidad con participación pública (11/0189/1808/22743) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Hacienda la 
siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Langreo para evitar la exclusión financiera, una vez 
que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Ciaño, entidad con participación 
pública? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 

Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Laviana para evitar la exclusión financiera, una vez que se está 

llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Barredos, entidad con participación pública (11/0189/1809/22744) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Hacienda la 
siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Laviana para evitar la exclusión financiera, una vez 
que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Barredos, entidad con participación 
pública? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 

Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Lena para evitar la exclusión financiera, una vez que se está llevando 

a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Campomanes, entidad con participación pública (11/0189/1810/22745) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Hacienda la 
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.  

PREGUNTA 

¿Qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Lena para evitar la exclusión financiera, una vez que 
se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Campomanes, entidad con participación 
pública? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 

Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Mieres para evitar la exclusión financiera, una vez que se está 

llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Santa Cruz de Mieres, Santa Marina de Mieres, Ujo, entidad con participación 

pública (11/0189/1811/22746) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Hacienda la 
siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Mieres para evitar la exclusión financiera, una vez 
que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Santa Cruz de Mieres, Santa Marina de 
Mieres, Ujo, entidad con participación pública? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 

Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Somiedo para evitar la exclusión financiera, una vez que se está 

llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Pola de Somiedo, entidad con participación pública (11/0189/1812/22747) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Hacienda la 
siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Somiedo para evitar la exclusión financiera, una vez 
que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en Pola de Somiedo, entidad con 
participación pública? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa a la Consejera de 

Hacienda sobre qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Soto del Barco para evitar la exclusión financiera, una vez que se 

está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en San Juan de la Arena, entidad con participación pública 

(11/0189/1813/22748) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Daniel Marí Ripa, Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Consejera de Hacienda la 
siguiente pregunta para su respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Qué medidas va a llevar a cabo en el concejo de Soto del Barco para evitar la exclusión financiera, 
una vez que se está llevando a cabo el cierre de la oficina de Unicaja en San Juan de la Arena, entidad 
con participación pública? 

Palacio de la Xunta Xeneral, 26 de abril de 2022. Daniel Marí Ripa. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al 

Consejo de Gobierno sobre los motivos por los que el Ayuntamiento de Llanes no cumplió el requerimiento del Gobierno de Asturies 

del año 2011 para proteger las ruinas de la ermita de San Martín, en Celoriu (11/0189/1814/22769) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022. En la misma sesión se acuerda declarar 

la urgencia en su tramitación, con reducción en la mitad de los plazos reglamentariamente establecidos.) 

Rafael Abelardo Palacios García, Diputáu y Portavoz del Grupu Parlamentariu Podemos Asturies, al 
amparu de lo dispuesto nos artículos 210 y siguientes del Reglamentu de la Cámara formula’l Conseyu 
de Gobiernu la pregunta, con carácter urxente, que vien darréu pa la so respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Cuáles son los motivos por los que el Ayuntamiento de Llanes no cumplió el requerimiento realizado 
por el Gobierno de Asturies en el año 2011 para proteger las ruinas de la ermita de San Martín, en 
Celoriu? 

XUSTIFICACIÓN DE LA URXENCIA 

El grave peligro de derrumbe y desaparición que corren las ruinas de la ermita. 

Palaciu de la Xunta Xeneral, 27 d’abril de 2022. Rafael Abelardo Palacios García. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre qué dotación económica se le asigna al nuevo órgano Rede de Normalización Llingüística de los presupuestos generales del 

Principado, ya sea de forma directa o indirecta (11/0189/1815/22809) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

PREGUNTA 

Las previsiones realizadas por dos institutos de modelización regional independientes y prestigiosos 
como BBVA Research e Hispalink confirman la dramática decadencia de Asturias, que se ha acentuado 
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debido al negativo balance de resultados de los tres años del Gobierno actual, sin realizar una sola 
acción reseñable ante las peores previsiones socioeconómicas de España, y, en estas circunstancias, el 
Consejo de Gobierno del Principado de Asturias anunció la creación de un nuevo órgano denominado 
Rede de Normalización Llingüística para coordinar la política llingüística de nuestra Comunidad 
Autónoma. ¿Qué dotación económica se le asigna al nuevo órgano Rede de Normalización Llingüística 
de los Presupuestos Generales del Principado, ya sea de forma directa o indirecta? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre cuál es el coste previsto de funcionamiento del nuevo órgano Rede de Normalización Llingüística (11/0189/1816/22810) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

PREGUNTA 

Las previsiones realizadas por dos institutos de modelización regional independientes y prestigiosos 
como BBVA Research e Hispalink confirman la dramática decadencia de Asturias que se ha acentuado 
debido al negativo balance de resultados de los tres años del Gobierno actual, sin realizar una sola 
acción reseñable ante las peores previsiones socioeconómicas de España, y, en estas circunstancias, el 
Consejo de Gobierno del Principado de Asturias anunció la creación de un nuevo órgano denominado 
Rede de Normalización Llingüística para coordinar la política llingüística de nuestra Comunidad 
Autónoma. ¿Cuál es el coste previsto de funcionamiento del nuevo órgano Rede de Normalización 
Llingüística? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre qué subvenciones, ayudas o aportaciones similares va a recibir el nuevo órgano Rede de Normalización Llingüística 

(11/0189/1817/22811) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

PREGUNTA 

Las previsiones realizadas por dos institutos de modelización regional independientes y prestigiosos 
como BBVA Research e Hispalink confirman la dramática decadencia de Asturias que se ha acentuado 
debido al negativo balance de resultados de los tres años del Gobierno actual, sin realizar una sola 
acción reseñable ante las peores previsiones socioeconómicas de España, y, en estas circunstancias, el 
Consejo de Gobierno del Principado de Asturias anunció la creación de un nuevo órgano denominado 
Rede de Normalización Llingüística para coordinar la política llingüística de nuestra Comunidad 
Autónoma. ¿Qué subvenciones, ayudas o aportaciones económicas similares va a recibir el nuevo 
órgano Rede de Normalización Llingüística, tanto para su funcionamiento propio como para cumplir 
con las funciones que se le encomienden? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre qué específicas y singulares competencias y funciones va a realizar el nuevo órgano Rede de Normalización Llingüística que 

no puedan ser realizadas por la Dirección General de Política Llingüística (11/0189/1818/22812) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

PREGUNTA 

Las previsiones realizadas por dos institutos de modelización regional independientes y prestigiosos 
como BBVA Research e Hispalink confirman la dramática decadencia de Asturias, que se ha acentuado 
debido al negativo balance de resultados de los tres años del Gobierno actual, sin realizar una sola 
acción reseñable ante las peores previsiones socioeconómicas de España, y, en estas circunstancias, el 
Consejo de Gobierno del Principado de Asturias anunció la creación de un nuevo órgano denominado 
Rede de Normalización Llingüística para coordinar la política llingüística de nuestra Comunidad 
Autónoma. ¿Qué específicas y singulares competencias y funciones va a realizar el nuevo órgano Rede 
de Normalización Llingüística que no puedan ser realizadas por la Dirección General de Política 
Llingüística? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre en qué consisten las propuestas anunciadas por el Presidente de Asturias referentes a “quince o veinte años de políticas 

intensivas” para frenar una caída demográfica que Asturias llevaba arrastrando más de veinte años (11/0189/1819/22813) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

PREGUNTA 

Las previsiones realizadas por dos institutos de modelización regional independientes y prestigiosos 
como BBVA Research e Hispalink confirman la dramática decadencia de Asturias, que se ha acentuado 
debido al negativo balance de resultados de los tres años del Gobierno actual, sin realizar una sola 
acción reseñable ante las peores previsiones socioeconómicas de España, con la mayor caída de 
población de España en 2021 y 2022 medida por el INE. ¿En qué consisten las propuestas anunciadas 
por el Presidente de Asturias referentes a “quince o veinte años de políticas intensivas” para frenar 
una caída demográfica que Asturias llevaba arrastrando más de veinte años? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre qué decisiones va a adoptar para reducir y mitigar los contagios por COVID-19 en las actuales circunstancias 

(11/0189/1820/22814) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 
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PREGUNTA 

A día de la fecha, Asturias cuenta con una de la mayor tasa de España de hospitalizaciones por 
COVID-19, y el señor Consejero de Salud reconoció en los medios de comunicación que “es probable 
que lleguemos a nivel muy alto”, sin anunciar una sola medida inmediata. ¿Qué decisiones va a 
adoptar el Gobierno para reducir y mitigar los contagios por COVID-19 en las actuales circunstancias? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno 

sobre cómo piensa reforzar los centros de Atención Primaria colapsados para aplicar medidas de prevención que frenen la cadena 

de contagios del COVID-19 en las actuales circunstancias (11/0189/1821/22815) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Pedro Leal Llaneza, Portavoz suplente y Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias, al amparo 
de lo previsto en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta escrita. 

PREGUNTA 

A día de la fecha, Asturias cuenta con una de la mayor tasa de España de hospitalizaciones por 
COVID-19, y el señor Consejero de Salud reconoció en los medios de comunicación que “es probable 
que lleguemos a nivel muy alto”, sin anunciar una sola medida inmediata. ¿Cómo piensa el Gobierno 
del Principado de Asturias reforzar los centros de Atención Primaria colapsados para aplicar medidas 
de prevención que frenen la cadena de contagios del COVID19 en las actuales circunstancias? 

Palacio de la Junta General, 28 de abril de 2022. Pedro Leal Llaneza. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 
 

Pregunta con respuesta escrita del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejero de 

Industria, Empleo y Promoción Económica sobre las inversiones, y plazos para llevarlas a cabo, en la carretera que conecta Degaña 

y Cerredo con El Bierzo (11/0189/1822/22846) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Álvaro Queipo Somoano, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Industria, Empleo y 
Promoción Económica la siguiente pregunta, para la que desea respuesta por escrito. 

PREGUNTA 

¿Cuáles son las inversiones, y los plazos previstos para llevarlas a cabo, en la carretera que conecta 
Degaña y Cerredo con El Bierzo y cuya titularidad ha asumido recientemente el Gobierno del 
Principado de Asturias? 

Palacio de la Junta General, 28 abril de 2022. Álvaro Queipo Somoano. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
 

⎯⎯  ⎯⎯ 
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2.23 PROPUESTAS DE SOLICITUD DE COMPARECENCIAS Y COMPARECENCIAS EN SESIONES INFORMATIVAS 
2.23.01 PROPUESTA DE SOLICITUD 
ANTE LA COMISIÓN DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD 

Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de comparecencia ante Comisión del Consejero de Ciencia, 

Innovación y Universidad para informar sobre todo lo relacionado con asuntos de su competencia y, más concretamente, sobre el 

grado de ejecución a lo largo de la legislatura del presupuesto asignado a su Consejería (11/0217/0973/22728) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 3 de mayo de 2022.) 

Los Diputados que suscriben, al amparo de los artículos 60 y 67 del Reglamento de la Cámara, solicitan 
la convocatoria de la Comisión al objeto de recabar la comparecencia ante ella del Consejero de 
Ciencia, Innovación y Universidad para informar sobre todo lo relacionado con asuntos de su 
competencia y, más concretamente, sobre el grado de ejecución a lo largo de la legislatura del 
presupuesto asignado a la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad. 

Palacio de la Junta General, 26 de abril de 2022. Cristina Vega Morán, Ávaro Queipo Somoano, Beatriz 
Polledo Enríquez, María Gloria García Fernández. 

Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 
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